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1 . -Se califica la urgencia de dos proyectos 
de ley. 

2 : -Se acuerda conceder el úso de la palabra, 
en la primera sesión pública que se ce­
lebre, al señor Vargas Molinare; el señor 
Castelblimco, Presidente, cita a la Cámara 
a una sesión especial, y se levanta la se­
sión. 

11. -SUMARI:O -DE D'O'CUMENTO'S 

1.- ~ensalecon que S. E _ el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congre.so Nacional un proyecto de ley que au. 
toriza a la Dirección General de Pavimenta. 
ción para rebajar ras cuentas provenientes ce 
~os trabajos 'ejecutados en -el camino de Co. 
quimbo a La Serena. 

2.- M<ensaje /Con que S. ]l1. el Presid,ente 
de 1 aRepúbUca somete a la 'consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
dispone que los b~enes que pertenecieron a 
1a Corporación denominada "Cuerpo de Bom. 

beros de Lautaro" pasarán a la nueva Cor. 
p'oracióndel mismO nombre. 

3.- Oficio de S. E. el Presidente de la 
RepúbUca, ,conell que hace presente la ur· 
gencia para el despacho de la moción del se· 
ñor Castelblanco sobre previsión sodal del 
gremio de periodistas. 

----
4.- Oficio de S. E. eL Presidente áe 1" 

República, con -e11 que hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto detl Se· 
nado, que autoriza ,al Banco Central de Chi. 
le para otorgar nuevos recursoS a la Caja 
de Crédito Agrario. 

5.- Oficio de S. E. el' Presidente de la 
R'epública, con el que manifiesta que ha iJ.'e. 
suelto retirar 1.a urgencia para el despacho 
del proyecto que aprueba ~l contrato ad.re. 
ferendum Icel],ebrado 'entre el Director del De. 
ipa.rtarmento de Feírroca.rrile.s~ en repreGeru. 
tación del Fisco, y ~a Compañia Salitrera 
de An,tofagasta y Tarapacá. 

6.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
públiCil., eon el que retira la urgencia hecha 
presente para el despacho del proyecto de ley 
que crea el Instituto de Fomento de la Mari· 
na Mercante Nacional. 

7.-Oficio de S. lE. C'], Presidente de la Re. 
pública,conel que incluye en la Convol:!ato .. 
ria a sesiones extraordinarias los proyectos de 
ley que ,autorizan, re>spectivamente, a las Mu. 
nicipalidade¡; de Hijuelas y de Llay.Uay para 
contratar un empréstito. 
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8.-0fLcio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, ,con e,l que inc1uye en la OonVJcato­
ria a sesiones extraordinarias el proyecto de 
ley que autoriza a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, para establecer el 
seguro de desgravamen a favor de sus impo­
nentes. 

9.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuest'a al que se le dirig"ie­
ra a nombre de la Cámara, a.~erca de ::'a in­
clusiónen la Convocatoria del proyecto de 
l'ey que contempla, para l(Js efectos d,el p ... go 
de contribuciones, una rebaja de hasta un 
40 por ciento del 'avalúo de las propiedad:::3 
hipotecadas en favor de la Corporación de 
Recoru:;trucrvÍón y Auxilio. 

10.- Oficio del señor Ministro de'} InteJ."ior, 
COn el, que contesta -el que se le remitiera a 
nombre de la Corporal~ión, sobre. inclusión 
en la Convocatoria del proyecto de ley que 
mejora la süuación económic'a de los jubila­
dos de I~OO Servicios de Correos y T'elégra­
Íos. 

ll.-Oficio del señor Ministro del InteriJr, 
con el que da respuesta a1 que se le envian 
a nombre de la Cámara, sobre inclusión en 
la Convocatoria del proyecto de ley que es­
tablece morllitoria para las ob~igaciones con­
traídas por los ad'luil'entes de vehículos cu­
ya circulación ha sido restringida, y del que 
aclara la ley N.o 7,166, que mejoró ~ situa­
ción de loo Ambulantes de Correos. 

~2.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que ,contesta el que se le enviara a 
nombre de la Corporación, sobre inc:usión en 
la Convocatoria de'1 proyecto de ley que mo­
difica ,el-artículo 2.0 de la ley 6,172, que de­
termina las sumas con qUe deberá concurrir 
la Caja de Seguro ObligatDrio para inl'3re­
mentar los fondos 'de la Caja de Ia Habi­
ta(!ión Popular. 

13 .. --Oficio de,l señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al qUe se 1<2 'enviara 
a nombre de la Corporación, relacionado c:m 
la inclusión ,en la Convocatoria del proyecto 
de 1ey sobre Plan Genera1 de Caminos. 

14.-Ofieio del señor Ministro del Interi:or, 
con el que contesta el qu,e se le dirigiera a 
nombre de :~a Cámara, relativo a la inclusión 
en la Convocatoria de diversos proyectos de 
ley. 

15. OBcio del señor Minist~D del Interior, 
con e~ que da respuesta al que se le remi­
tiera. a nombre de la Corpo~~ión, acerca de 
la forma en que se proc·ede a ,la d'evolución 

de imposiciones por parte, de la Caja de Pre­
visión de Carabineros. 

16.-0ficio del señor Ministro del Interior, 
con 'el que contesta e'} que se le dirigiera a 
nombre del señor Acevedo, relacionado con 
la instalación de servicio de teléfonos en lQ~ 
localidades de San Alfonso y San José de 
Maipo. 

17.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le envia. 
ra a nombre de], señor Ojeda, sobre envío 
de antecedentes relativois a la ',eliminación 
del ex 'I\miente de Carabine,ros, don Galo 
ROdríguez Arriagada. 

18.- Oficio del señor Ministro de Hacien­
da, con el que 'se r,efiere a una petición de la 
Comisión de Industrias, sobre envío de un 
informe relacionfudo ,con el proyecto de ley 
de los señores Rodríguez Mazer, Valdebenl­
to y Ruiz, que eleva el mínimo de los sue¡],­
dos, salarios y demás rentas que está.n exen_ 
tas del pago de impuestos. 

19.- Oficio del señor Mini.stro de Obras 
púb]'ic.as y Vías de Comunica'ción, con el que 
contesta el que Se le enviara a nombre de la 
Corporación, relacionado con la conveniencia 
de pra'3eder al empalme de la a,ínea del ¡O'e­
rrocarril Longitudinal COn la del Ferrocarril 
de Tocopilla a Toco. 

~--

20.- Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se ~ enviara a ,nombre de 
los señores Ga,ete y Santandreu, r,elatlvo a la 
construcción de un camino para peatones ai 
C!ostado del puente Troncoso, en San Fran­
c\sco de Mostazal. 

21.- Oficio del señor Ministro de Agricuí­
tura, con el\ que da respuesta al que Se le re· 
nütieraa nombre del señor Echavarri, acerca 
del alto precio alcanzado por Ila carne con 
motivo a la escasez de ganado vacuno. 

22.- Oficio del señor Ministro de Agricul. 
tura, con el que da respuesta al que se le 
enviara a nombre del señor Urzúa. sobre pu­
blica~tones aparecidas: en la prensa. relacio­
nadas con el proyectod.e J,ey que crea el Ban. 
ca Agrícola. 

23.- Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el. que da r,espuesta al que se 
le dirigiera a nombre del señor Aceved,o, so. 
bre conducta funcionaria del Comandante del 
Regimiento de Ferracarril€ofos de P14ente Alt<> 
TenicJ?,te Coronel don León Guillard Tricot .• 



2J.a SESIOr.: EX'I'RAORDIN¡\RI A
, EN, MARTE,R , :l. _':1. - ;:) 19 DE ENEIW DE 194:5 l()jí 

24.- Oficio del! señor Ministro de Tierras y 
Colonización, cone~ que contesta el que se le 
enviara a nombre de los señores Gaete y San. 
tandl'eu, relacionado con la consitrucción df:1 
un camino para rpeatpnes, al co¡stado .del 
puente TroncolSo, en San Francisco de Mos, 
tazal. 

25.- Oficio d,el Senado, con el que devuel. 
ve aprobado, ,en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara, el, proyedo de ley que au· 
toriza al Presidente de '~a República para ce. 
d€r a la Sociedad Constructora dc Estable. 
cimientos Educacionales un ,lote de t€rrenos 
en San Francisco de Limache. 

26.- Oficio del Senado, con el que remitA:! 
aprobado un proyecto de ley que modifica dí. 
versos artículos de la ley N.O 7,161, sobre Re. 
clutamiento, Nombramien:to y Asc'ensos del 
personal de las Fuerza.s de la Defensa Na. 
ciona'~. 

27.- Informe de la Comisión de Agricultu. 
ra y Colonización, recaído en el Mensaje d>eJ 
Ejecutivo que prorroga, por el término de un 
año, los 'efectos del de,creto 4,111, d,e 12 de 
junio de 1931, sobre limitaciones y restric.' 
ciones de la 'capacidad de los indíg,cnas. 

28.- Moción de los señoiDes Astüidvllo, Oís' 
terna, Guerra, Ruiz y Zamora, con la que 
inician un proyecto de ley que estabh,ee di. 
versos beneficios ,en favor de '10s empleoados 
partieulares, en r2laclón con los despidJs o 
vacancias qUe se produjeren en las empresas 
en qu·e prestan serviciol!>. 

29.- Oncio dels2ñor T€sorero de la Cáma. 
ra, 'con el que presenta, la liquidación de' las 
cuentas de los diferent·es servicios de la Coro 
poración, desde 'elLo de julio al 31 de diciem. 
bre de 1942. 

30.- Ofici::> del señor 'Desor,ero de ~a C~· 
mara, relativo al balanCe y.liquidación de las 
cuentas de la Dieta Parlamentaria del año 
1942. 

31.- Comunicación del Banco Central' de 
Chile, en l!a que formula observal~iones acerca 
del proyecto de ley ,que ·concede nuevos re. 
cursos a :].a Gala de Crédito Agrario. 

32.- Comunicación de la S::>ciedad Nacio. 
nal .de Mineri'á, relacionada con el proyec .. 
to de J.ey SORre indemnizaciones por acci. 
dentes del trabajo. 

33.:-. Nota del H. Congreso de la República 
DommlCana, COn el qu·e r,emitel:::opia de un 
proyecto aprobado por esa CorporaciólJ., que 
consagra como obligatoria la enseñanza del 
idioma portugués. 

34. - Presentaciones. 

35 . - Telegramas. 

111. - ACTAS DE LAS 'S'ESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 21.a 'extraordinaria, ce­
lebrada el martes 12 del meSen curso, de 16 
a 19 horas, se declaró aprobada por no ha­
ber m'erectdo observaciones. 

El acta de la sesión 22 extraordinaria, cele­
brada el m:ércoles 13 d,el actual, de 16 a 19 
horas, quedó a dis'posic:ón de los señores Di­
putados. 

D:c,e así: 
Sesión 22 Extraordinaria en miércoles 13 de 
enero de 1943. 

PJ12sidencia de los ~ñol.'es Gastelblanco y 
Santarrdreu. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asis' 
tieron los señores: 

Ac·eved'a Briones, José 
Acharán A., Carlos 
Agurto M., Teodoro 
Aldunate E. Fernando 
Alessandri R., Edo. 
Arias B., Bugo 
AtienzaP., Carlos 
Bart B., ,M\a.nuel 
Barrenechea P., Julio 
Barrueto B., Héetor 
Benavente A., Au.relio 
Bennan B., Natalil) 
Bórlluez O., P,-,'dro 
Bossay Leiva, Luis 
Brañes F., Raúl 
Cabezón D., Manuel 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
,Carrasco R., Ismael 
Ceardi Ferrer, \Jorge 
C!~rill¡, J., AJ~fred() 
Cisterna O., Fernando 
Coloma M. J. Antonio 
Concha M., Lucio 
Cianea L., Salvador 
CorI;ea L., Béctor 
Chacón C., Juan 
Chiorrini A., Amílcal' 
De la Ja.ra Z., RentÍ 

Del Pedregal, Alberto 
D~lg,ado E., José Cruz 
Díaz Itumeta, José 

Diez Gal'cía, Manuel 
Edwards A., Liond 
¡Escobar Dían;, Andrés 
Echavarri E., Juliáu 
Fernández L., Sergio 
Ga,ete Ga,ete, CarlO's 
García d,e la B. Pedro 
Gardeweg V., Arturo 
Garretón W., Manuel 
Garrid¡a S., Diouisio 
Godoy D., César 
Gómez Pér~z Roberto 
González M., Exequiel 
González O., Luis 
Gouz¡á;~'ez¡ V., Manuel 
GonzáLez " M., Jorg-e 
Gll'err~ Guezra, Juan 
Ima'b1e Yens, IOecilio 
Izquierdo E., Carlos 
Ja·ra dd V., Pedró 
Labbé. Feo., Javier • 
León Echaiz, René 
Loyola V, Gustavo 
Madrid O., Enrique 
Maira C., Fernando 
Mardones B., JoaquÍE 
Marín B., Raúl. 
Matus Ch., Alberto' 
Martínez ICar}cjS~ R. 
Mejías C., Eliecer 
Melej Nazar, Carloa 
Mesa C" Estenio 
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M~a. L., Pell~n A, 
Montt L., Manuel 
Moo~ M., Eduardo 
Muñoz A., Isidoro 
Núñez A., Reinaldo 
Ocampo P., Salvados 
Ojeda Ojeda, ,Efr.aín 
Olavar.r.ía A., Simón 
O]ave Acuña, Ramón 
Olivares F J Gustavo 
Opaso cousiño, Pedro 
Opitz V., !Pedro 
Pallma. S., FranlCisco 
Pereira L., Julio 
Pinto Riquellll¡~, JulÍd 
PoklepoWc, Pedro 
Rios E., Moisés 
Rivas Roa, Eudocio 
Rodríguez 1\'1., Eduardo 
Rodríguez Q., Armando, 

Rlliz M" Vicente 
Salamanca V., J'llrge 
S<epúlveda 'A., Ramiro 
Sepúlveda R., JuliG 

...silva ,C., Alilfredo 
Smitmans L., Juan 
Tapia M., Astolfo 
Tomlc iR.~ Rladom'ilr,o 
Troncoso l., S~lisario 
Urzúa Urzúa, Jorge 
Urrutia l., Zenón 
Valdebenito, Vasco 
Valdés R., Juan 
Vargas M., <;iu:stavo 
Veas A., Ang~l 
V::dela SaUnas, Luis 
Yáñe'.G V., Ilumberlo 
Yrarrázaval L.', Raúl 
Zamora RiVlera, Justo 
Zepeda Berríos, Hugo 

El SecretaJrío señor Montt Pinto y el PI'C}­
secrtario sefior Astaburuaga. 

El señor Ministro de Agricultura don Fer­
nando Moller. El señor Ministro de Hacienda 
don Gui11ermo del Pedregal. 

CUENTA 

Se dló cuenta de: 
1.0 Un ofi:::io de S. E. el Presidente de la 

Repúbtca con el que expre&"a habel resuelto 
'incluir entre los aE.untos de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual le­
gislatura extraordinaria, el proyecto de ley 
que modifica la ley N. o 6,966, en lo relativo 
a los derechos que gravan la primem exhi. 
bición de nellculas extranj eras. 

Se mal¡dó tener presente y agregar a 10.5 
antecedentes del proyecto en tabla 

2.0 Un mforme de la Comisión de Hacien. 
da, recaído en el proyecto del H. Senado qUfl 

cc:ncede recursos a la C~ja de Crédito Agra­
rio. 

3.0 Dos informes de la ComIsIón Especia,! 
de SoliCitudes Particulares, recaídos en los si­
guientes asuntos: 

El primel'C recaido en las observaciones 
tormuladas por S. E. el Pr~idente de la Re-

• ¡Jública a los siguientes proyectos despachados 
¡'Ylr el Ccngreso Nacional y sobre los cuales 
ha recaída pronunciamiento del H. Senado: 

Marina y Petronila R'ecabarren Rojas. pen­
sIón; 

Juan Bichet Leberthone, abono de serVl­
:~os; 

IHa Vaccaro, pensión; 
Luisa Hortensia Rojas v. de Molína, pen­

sión; 
Manuel Valdés Céspedes, pensIÓn; 
Luis A. Rodríguez Velasco, aument; de pen-

~~; . 
LuIs González Devoto, abono de servicios; 

O&Sáreo Alvarez de la Rivera, abono de ser­
vicIos; 

Aquiles COn"'1] Sllla:'dl), aumento de pen­
&ión; 

Alfredo Mac Hale Oswald, abono de 8'er­
vicios; 
Romualdo Sil va Cortés, pensión. 

El segundo recaído también en las Si­
guientes observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la Repúbhca, a 10$ siguientes 
proyectos despuchados por el Congreso Nacional, 
cuyas observacion8s fueron enviadas a la Cáma-

Eulalia Alvarado Alvarado, pensión; 
Rafael Valdés Valenzuela, abono de' tiempo, 
Matea E. Aguirre de Espinoza, pensión; 
Ana Luisa Tolrá v. de Núñez, pensión; 
,Carlos Silva Cruz, pensión; 
Teresa Elvira Ossa, pensión; 
Adela Aránguiz Ravanal, pensión; 
Alvaro Rivera Matte, abono de tiempo; 
Rebeca Martínez viuda de Steck, pensión; 
Elena Cea Labarca, pensión; 
Aurístela AngUla viuda de Cid, pensión; 
Carlos Arias Coppmann, abono de tiempo, 
Blanca Ro..c::.a Fonooea Gacitúa. aumento de 

pensión, y' . 

EmUla R-eynald viuda de Ferrada. pens.lón 
Queaaron en tabla. 
4.JI Una moción de los señores Carrasco 1 

Coloma, ¿n la que inician un proyecto de ley 
:}ue mod:fica la número 6,228, que concedió 
una penslón a las hijas de d<>n Ignacio Gar~ 
Cla Sierpe. 

Se mandó a. Comisión Especial de solicitu­
des park:ulares. 

5.0 Tres telegramas con los que los obre­
ros de la oficina de Bellavísta, Buena Ven­
tura, el Partido Comuñista de Lota y el Con­
sejo Regional de Sindicatos Carboneros de 
l.ota se refieren a las relaciones ihterna­
cJonales de nuestro país con los países del Eje, 

Se mapdaron tener presente y archivar. 
Posteriormente, se acordó incorporaren la 

Cuenta de la presente sesión, una moción de 
loo :~,eñores Ruiz y Gonzál<ez Oli'VaI'es o'ue mo­
difica la ley 6,844, que fijó las iOOn!l;a.s de 
arredamien to. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y Legis­
lación Sodal, 

BATALLAS DE ,OHORRILLOS y MIRAFL04 
RES. HOMENAJE A SUS HEROES 

Con el asentimiento unánime de le Sala 
usó de la palabra el señor Urr:utia para ren­
dir un homenaje a los héroes de las bata4 
llas de Chorrillos y Miraflores, con ooasión 
del aniveT'Sario de su verificación. 

DI!\. DEL VETERANO DEL 79.- lNiC,LUSION 
llE UN PROYECTO EN L..I\ CONVOCATORIA 

• También con el asentiriliento unánime de la 
Sala USó de la palabra, en .seguida, el .sefior 
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Yrárrázaval para rendir un homenaje a loa 
veteranos d,el 79 con ocru;ión de la celebra, 
ción de su día, oolidtando 'que se enviara 
un of~cio el Ejecutivo, a fin de que se in­
cluyeraen la actual convocatoria a sesiones 
el proyecto del Senado ¡que pende del cono, 
c1miento de la Cámara, ,¡Jorel cual se aumen­
tan las pensiones de que gozan los vetera· 
noo del 79. 

Porasentim'ento unánime~ acordó dirl· 
g1r el oficio respectivo en nombre de la Cá­
mara. 

HOMENA,JE A LA MEMORIA DEL ALMIRAN· 
TE LUIS ALBERTO VILLAR&,OEL 

edIl la V€nia de la Saía usaron de la pala­
bra, en seguida, para, rendir un homenaje a 
la memoria del señor Alberto Villarroel, Al· 
mirante de la Armada Nac~onal, recientemen. 
te fallecido, les l':eñores Berman y Garde· 
weg. 

ORDEN DEL D1A 

Figuraba en el prÍlill,er lugar de la trubla. el 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje y 
calificado como de "simple" urgeneiá, me­
diante el cual se presta áprobación al contra· 
to ad-ref.erendum celebrado entre la Direc· 
ción del Departamento de Ferrocarriles y la 
Compañía Salitr,era de Tarapacá y Antefa­
gasta, relativo al arrendamiento del ferroca­
rril .fiscal -cíe Caleta Buena a Negreirrol':. 

Usó de la palabra el señor Valdés, quien 
expresó a la- Sala que la ComÍlSión de Vías y 
Obras Públicas no habia informado el pro­
yecto dentro de 108 plazos r€glamentarios, por 
falta de antecedentes del Gobierno, que fue, 
ron promet:.dos, pero que hasta el momento 
no llegaban. 

El señor LoyoIa formuló Índicadón para 
tIue se soLcitara el retiro de la urgencia. 

A indicac~ón del señor Santandreu (Vice. 
presidente), por as,entimiento unánime s& 

acordó suspender el conocimiento del proyec· 
to de la tabla, acordándose sol'citar del Eje­
cutivo el retiro de la urgencia que se había 
hecho presente para su despacho, sin pero 
juic:o de la situac:6n constitucional y regla· ., 
mentaria del proyecto en caso de no hacerse 
el retiro de la urgenda, cuyo plazo vence el 
15 del presente. 

En segundo término figuraba en la tabla la 
Ü'~ervación formulada por S. E. el Presiden­
te de la República al proyecto de ley, despa~ 
ChEl,do 'por el Gong,reso Nacional, que modi­
fica la ley 6,417, a fin de considerar inclu~do 
en los sueldos de los secr'etarios de los juz­
gados de Santiago y Valparaiso,' para todos los 
efectos legales, la asignación de $ 5,0000.- de 
que gozan en la actuali:dad. 

La observación, qUe habia sido aprobada ya 

por el H. Senado, consistía en· la desaproba­
ción total del proyecto referido. 

Sin que usara de la palabra ningún señor 
Diputado se clausuró reglamentariamente el 
períOdo del debate y, puesta 'en votac,:ón la 
observación, por asentimiento unánime se dió 
también por aprobada. 

A continuación, con la venia de ~aSala usO 
de 'l.a palabta el señor Moller (Ministro de 
Agricultura) para solicitar de la Cámara que 
acordara discutir de inmediato, sobr,e tabla, 
el proyecto de ley que figuraba en lla cuenta, 
informado por la Comisión de Hacienda, y re­
mitido por el H. Senado, que amplía ,en cien 
millones de pesos la fa'cultad conferida al 
Banco Central por .I)a ley N.O 5,185 para otor. 
gar préstamos a la Caja de Crédito AgrariO. 

Por aS€lntimtento unánime se acogió la in. 
dicación del señor Mol'ler (Ministro de Agri.. . 
cultura) . 

lFuesto en disculSlón gem.eral· 1e!1 :proyecto, 
usaron de la palabra los señores Maira (di. 
putada informante), Urzúa y Bart. 

Durante ,las observaciones del ,señor Ma1.ra, 
se produjeron interrupciones de parte de nos 
señores Gaete y Urzúa, lo que obligó al se­
ñor Santandteu (Vicepresid'ente) a aillJicar­
l'es la medida disciplinaria de "llamado al 
orden". 

El señor Maira S€ refirió a la situaci6fl re. 
glamentaria del proyecto en lo que resper.:ta 
a su urgencia que pidió calificar de "suma"_ 

La Mesa !].e expresó que, 'Por lo que respec. 
ta a su trámite constitucional en esta Cáma. 
ra,el proyecto carecía de urgencia, por lo 
que no podía aceptarse la indicación del se. 
ñor Diputado. 

Como faltaran escasos minutos para que 
llegara 1'3. hora de término del Orden del 
Día, el señor Aldunate, que solicitó la pala­
bra por '},o querespeda al proyecto en dIs­
cusión, solicitó quedar inscrito para la se· 
sión próxima, acogiendo la Mesa su petición. 

Quedó, por lo tanto, pendiente la discu­
sión general de este proyecto. 

E~ señor Ban tandreu (Vicepresidente) pro­
('",,1ió a suspender lla sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reabierta, el señnr S¡3Jntand¡reu (Viooprre­
sidente) ofreció la palabra al Comité Sncla· 
lista al que correspondía el primer turno de 
qUlUce minutos, usando de el'}a ,el señor Gon. 
zál'eZ Olivares, quien se refirió a ~a gravedad 
que entraña el problema ~de IDs arrendamien. 
tos'. por los que soe pagan alzadas rentas. S8 
fundamentó al respecto un proyel:!to de ley. 
que SS. soUcitó incorporar a la cuenta de 
~a presente sesión, mooiante el cual se mo~ 
difica la ley 6,844 y se entrega a la tuición 
del Comisariato todo lo re,lativo a las r.en­
tas de los inmuebles. 
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Por asentimiento unamme se acordó In. 
corporar. a la cuenta de la presente la refe­
rida moción,como asimismo insertar en el 
Boletín una nota de la Cámara de Comercio 
Minorista a S. E. el Presidente de }a Re. 
pública relativa a este problema. 

Con el asen,tiIlliento unánime de la Sala usó 
de la palabra €JI seña,r Valdebenito para ex. 
presar las dificultades en que se han enl~on. 
trado los dirigent'es del Gremio de Emplea. 
dOS de Hote':.es y Ramos Similares ante sus 
deseos de entrevistarse con el Ministro del 
Trabajo. Una Comisión de este gremio, que 
ha dooeado dar a canocer al señor Ministro 
su oposi,ción al hecho de haberse nombrado 
:1 determinada persona en la Comisión que re­
dactará 'el reglamento de l'a ley que, incluyó 
la propina en las cuentas de los hoteles, no 
ha logrado ser recibida 'por el señor Minis. 
tro. 

So':dcitó el e;nvío de un oficio al respecto 
al señor Ministro, en su nombre, entregan­
do a la Mesa algunos antecedentes para que 
se hicieran negar all señor Ministro del Tra_ 
bajo a fin d,e que los estudie. 

, En ,el lllgutente turno de quin~e minutO.'l 
que corr'espo:ndía al Comité Democrático, el 
l!lJeñor. Cárdenas se refirió, primeramente, a 
las palabras del señor Valdebenito. expre,san­
do Que la l)€,rsona a que se refirió el señor 
Diputad1 c~lmo inftegrante de \la comlSlOn 
que reda'ctará 'el reglamento de la ¡'ev sobre 
propina legal, es repI'esentante del Sindicato 
de Garz'lnes y' Avudantes. d,estacando, al 
t"especto, la labor desarrollada por dicho sin. 
cUcato v soJicitand'). al mismo tIempo, Que ¡!le 
acomnañaran sus observaciones a 'l,as df'l se_ 
fíor Valrlpbf'nito. en el' oficio al señor Minis­
tro del Trabajo. 

En seg-nidael señor Cárdenas apoyó un 
¡:.r'l,yel~to de acuerdo que tiene presentado, por 
el cual se solicita la inclusión en la actual 
Convocatoria del proyerto ele ley qll~ e~table· 
ce la Caja Unica de imposiciollf"S de:. Gremio 
GráfIco. refiriéndo-se a las concJ'llsiones a aue 
llegó este gremio en una concentración habi­
da ayer. 

A,!tldió a continuación a laeficient~ lAbor 
técnir'a 'y ~ociaI desarrollada nor la Fábrkl'l 
de Material de Guerra de,] E¡ército y a la 
necpsid::td de meiorar las condiciones de pre­
visinn de su persona~. 

'S<llicitr'i. dpspués, el' e'1vío de un ofici'l a' 
<.añor Ministl'o de'l Interior, a fin de qU~ se 
le hjl"~ieran IlR!!ar las observaciones qU'2- pro­
nunció acerca de,l mal estado de los s'ervici0~ 
d~tnlTIvías de Santiago y Comunas de Ov~_ 
1118 v San Bernardo. 

Por último se refirió a la ne.cRsid-ad de 
atender al mejoramiento de i;.a situación de 
los veteranos del 7(l, a quienes se les podría 

rendir el me,jor homenaje con ocaSlOn de la 
celebración de su día, si se lograra despachar 
el proyecto que les aumenta sus pensiones. 

A continuación, con la venia de,l Comité Do­
mocrático, ocupó el resto de su tiempo el se. 
ñor Olavarría, quien, 'dentro de ese tiempo, y 
en una prórroga que pJr unanimidad l~. \~on· 
cedió la Sala I':e refirió a la mala estructura 
del Departamento de Obras Marítimas, seto 
Vicio que ·es pl'eciso reorganizar totdJmentt:, 
tomando en cuenta el informe que hace tiem. 
po se evacuara al respecto por. una comisión 
gubernativa. 
~xpre.só la necesidad de corregir el si&tema 

de trabajo 'en los puertos del país, d¡:staoon. 
do al respecto el que con ventaja se desarro­
limen San Antonio. ' 

Solicitó que sus observaciones Se transcrI­
bieran al señor Ministro de Hacienda a fm 
d·e que se hiciera ':,3, reorganiza~ión del De~ 
partamento, secance,Jara al personal el sala. 
ri'l' familiar y asignación de ~asa adeudados 
desde Octubre pasado y se pusi·era a dispo. 
sición del departamento los fondos para pa­
gar los salarios adeudados por !],as semanas 
vencidas de enero en curso. 

Solicitó también que el señor Ministro de 
Haclpnda dictara :el d~TetlQ que mejooa el 
j ornaJl de los obr~roj especiaUi7(¡.dos de la 
maestranza del pu·erto de San Antonio, que 
actualmente reciben los más bajos .de los que 
se pagan en esta clase de faenas, y que se 
determine '~a planta que dará estabilidad a 
los emp~leados y mejorará las remunera'ciones 
de los obreros. 

Por unanimidad Se acordó e,nviar el oficio 
a nombre de la Cámara. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indkación del señor Santandreu (Vice. 
presidente) por asentimiento unánime y sin 
debate se acordaron ,los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se in. 
dican: . 

Economía y Oomercto: Los señores Alduna. 
te y León fueron reempiazados por 1tOS se­
ñores Yrarrázaval y Atie,nza, respectivamen. 
te. 

Haciend'a: Eí: señor' Aldunate fué reempla-
zado por el señor Concha. . 

Agricultura y Colonización: Los :señores 
Baraona, Sa,lazar, DonOSO y Olave, fueron 
reemplazados por los señores Concha, Opaso, 
Smitmans e Imable, respectivamente. 

Industrias: El señor Zepeda fué .reempl"3.­
zado por el~ seño'r AUenza. 

Especia.! de nombres de calles: El señor 
Montt fué reemplazado p'llr el señor Marín, 

Posteriormente fué reconsid'erado el acuer. 
do de reemplazar al señor León, en la Co. 
misión de EI~onomía y .Qpmercio, por el se. 
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ñor Atienza, nombrándose en vez de este úl. 
timo al señür Yáñez. 

VOTACIONES 

S" presentaron a I],a consLderación de la Ca.· 
mara los siguientes proyectos .de acuerdo que. 
a indicación de la Mesase declararon sin 
discusión, por estimárseles obvios y sencillos 
y, puestos ,en votación, por asentimiento uná. 
nime se dieron sucesivamente por aprobados; 

Del señor Cárdenas, apoyado por el Comité 
Democrático, par;a que la H. Cámara acuerde 
oficiar al Supl'emo Gobierno, solicitándole la 
¡oclusión en el actual}, periodo de sesiones ex· 
traordinaria:s, del proy,ecto de ley, que crea la 
Caja Unic'a, para~odo el Gremio Gráfico de 1'3 
RepúbUca. 

Del señor Veas, apoyado por el Comité Pro. 
gresista Nacional, 

CONSIDERANDO: 

1.0- Que con motivo de la paralización de 
las faenas de la pi],anta "Kristal", de la ofi. 
cina Alianza, la Cía. Salitrera de Tarauaeá 
V Antofagasta prometió 'trasJ'adar a los ~bre. 
ros a las oficinas Brac y Bellavista, lo qUe n.o 
se ha cumplido, pues los .obreros han sido 
notificados para trasladarse a la oficina Ce. 
ci!Ma, de Ant.ofagasta; 

2.0- Que .esta medida significa perjudicar 
la situación económica y fami,liar de los 
obreros por el solo hecho deltras]'ad.o y, ade. 
más, tiende a aumentar la cesantía, pues só­
.10 es trasladado un grupo seleccionado <le 
obreros y no la totalidad de ellos; 

3.0- Que I~a mencionada Cía. Salitrera Sil 

ha negado a pagar las gratificacion2s anua. 
les a sus obreros, pretextando que éstos ha. 
brían incurrido en movimientos iJiegales, en 
circunstancias de que se ha tratado de mo. 
vimientos suscitados Dor la 'nronia Cil'!. rplA 

mantenía una absoluta falta de nivelación 
de sal~arios en sus diversas oficinas; 

4.0- Que la rehabilitación y ampliación de 
la Planta de sales potásicas "Mosquito" es 
conveniente por cuanto contribuye a absor. 
ber la cesantía y a tonificar la industria :sa. 
Jitrera de la zona; 

5.0- Que la notificación de la próxima pa. 
ralización de la oficina salitrera Santa Rosa 
amenaza agudizar la situación aludida, má. 
xime cuando ya ha paralizado sus faenas la 
oficina salitrera San Enrique, , 

LA H. CAMARA DE DIPUT AiDOS ACUER­
DA: 

!Representar al Supremo Gobiernol.a ur­
gente necesidad que existe de solucionar es­
tos problemas por medio de 'sus organism.olr 
j¡écnicos, adopWt!lldolSie (1M m¡e',didaB lcondu. 
centes a impedir una mayor cesantía en las 
faenas salitreras, impidiendo los constantes 
traslados de obreros, la paralización de di. 
chas faenas y ordenando se cumpla el pago 

de la gratificac1ónanual a que tienen dere. 
cho los obreros de ~as Oficinas Salitreras pero 
tenecientes a la Cía. Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta. 

El señor Veas, apoyado por el Comité Pro­
gresista Nal~ional. 

CONSIDERANDO: 

1.0-, QueI-a Escuela-Hogar del Niño, qU'8 

funciona en IQuique, carece de l'ls recursos 
necesarios para su sostenimiento y el des. 
arrollo de su benéfica labor de instrucción y 
auxilio escolar, pues só'l.o cuenta con los me­
dios que le pr.oporcionael Comité de Defensa 
del Niño de dicha ]Iocalidad y con una sub­
venr.:ión de $ 15.000 que le otorga la Cía. sa­
litrera de Tarapacá y Antofagasta, la que ha 
resuelto poner término a dicha subvención 
sin causa justificada. 

2.0- Que la referida Escuela_Hogar no es­
tá incorpo'rada a las E,s,cuelas-Hogar,es de 
Cbil~e, dependiente del Ministerio de Educa­
ción, lo que le impide de poder gozar de un 
mayor aporte fiscal, pues ,el Fisco le pl'opor­
ciona pro~esoregen calidad de Escuela de 
3.a categoría, cuyo número es insuficiente con 
relación a la población escolar que. mantiene 
dicha Escuela; 

3.0- Que para ,,'1 sog,tenimiento normal y 
permanente de dicho establecimiento se ha­
ee indispensable subvenciona:r!1a .con la suma 
de $ 200.000 anuales. 

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción recomendándole la situación del proble. 
ma que '3felCta a esta Escuela-Hogar, dotán. 
dala de mayor número de profesores, incor_ 
porándola a las Escuelas-Hogares de Chile y 
subvenci.onándola COn la suma de $ 200.000 
anua~s. 

Ell señor Ceardi, ap~ado por I!J' Comité 
Conservador, 

CONSIDERANDO: 
al) QUe pende de la consideradón del H. 

Congreso un proyecto de ley presentado por 
la mayoría de la representación parlamenta. 
,rIa de Valpé1~'so, tendiente ;a incluir a 108 
Defensores Públicos en las disposiciones deJ 
Decreto con Fuerza de, Ley 1,340 bis de 6 de 
agosto de 1930; 

,b) Que el despa.cho de este proyecto VIene 
a reparar una situación de injusticia y des. 
igual)dad en que se ha mantenido a los De. 
fensores Públj¡~.os en relación con los demás 
empleados del servicio judicial; 

La HonorahleCámara acuerda: 
Soli:citar de S. E. el Presidente de la Re. 

pública la inclusión en la Convocatoria de] 
actuai~ periodo extraol'dinarlo de .sesione,s del 
proyedo en referencIa. 
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El señor Correa Le.telier, apoyado por el 
Comité Conservador, 

CONSIDERANDO: 

l. o- Que las oficinas fiscales y semifis­
cales tienen horas diversas de at'ención al púo 
blico, lo cual' ocasiona graves molestias s 105 
que deben concurrir a ellas. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el], Jlresidente de la Re. 
pública se sirva ordenar a todas las institu. 
ciones fiscales y semifiscales el establecimien­
to de hor,as simultáneas de atención al pú­
bIlico. 

El señor Sepúlveda, apoyado por ~l Ot>. 
mtté Socialista. 

CONSIDERANDO: 

1.0- Que pende de la consideración de l~ 
H. Comisión de Gobierno Un proyecto de ~y 
que concede un empréstito por siete millane.!! 
de pesos, para la nustre Municipalidad (\6 

Conchalí, y 
2.0- Que este empréstito está financiado 

y está destinado a laej€cución de diferentes 
obras de progreso comunal de Conchali. 

La Bri!!j1da Parliamentaria SOcialis,ta, SOrne. 
tea la cOnsideración de.la H. Cámara el tJi. 
guiente: 

PROYECTO DE AOOERDO. 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar del Ejecutivo se sirva incluir en Ja 

Convocatoria del actual período extraordina. 
rio de sesiones del Congreso Nacional en el pro­
yeCto de ley qUe autoriza Un empréstito a la 
1. Municipal]'idad de ConchalL 

Del señor Tapia, apoyado por el Comité So. 
cialista. 

, CONSIDERANDO: 

1.0- Que los empleados mun.1-clpales de JIl.'l 
Oomunas de Santiago y Val,paraiso tienen de. 
recho a jubilación y los del re~o de las Co­
munas del país n~ 10 .tienen, 'y 

2.0- Que la propia Caja de Previsión de 108 
Empleados Municipales de Chile ha elaborad'O 
un proyecto de 1e,y que >establece la jubilación 
para los' servidores municipales de toda la 
RepÚblica., 

La. H. Cámara de Diputados acuerda. 

Solicitar del Ej-ecutivo se sirva induir en 
la actual Convocatoria a sesiones extror­
dinarias del Congreso Na.cional, el Proyecto de 
~ de Jubil<3Jción y Montepío de los em­
pleadoo munlcipa.les <le1 paw. 

Del señor Cerda, apoyado por e'~ Comité 
Conservador. 

CONSIDERANDO : 

1.0- QUe este año hay una. gran cantidad 
de terrenos agricolas cultivados en siembras 
de cáñamo y por consiguiente tendremos bas­
tant6cosecha de 'este producto, 

2.0- QUe ,el mercado interno es restringido 
para él y sólo 'absorberá una pequeña parte 
de la cosecha, 

3.0- 'Que el saldo, o sea, más o menos unas 
314 partes de ella, deberá ser exportado y esta 
exp:)rtación la efectúan sólo unas pocas casas 
cOlIl'ercial00 las que, sI se p~en de~cuerdo, 
pueden fijar cual)quler precío a la fIbra de 
cáñamo. 

LA CAMARA ACUERDA: 

Hacerle presente estas observaciones al señor 
Ministro de Agricultura y recomendarle arhüre 
los medios para que la Caja de Crédito Agl-ario 
u otra institución facilite dinero a los producto­
res de fibra de cáfíamo a cuenta de sus cose­
chas, con el objeto de evitar que muchos de 
ellos se vean en la necesidad de vender en 
verde su producción a casas mayoristas, que 
pagarían precios poco remunerativos y que más 
adelante venderían al exterior con grandes uti­
lidades. 

De los señores Garretón y Godoy Urrutia, 
apoyados por el Comité Democrático, formulan 
indicación para insertar en el Boletín de Sesio­
nues y en la versión oficial las conclusiones del 
comicio celebrado por los gremios gráficos de 

. Santiago, el 12 de enero de 1943. 

Del señor León, apoyado por el Comité So­
cialista. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, solicitándole que deje sin efec­
to el actual sistema de reparto de cupones de 
bencina a los camiones fleteros, restablecién­
dose el sistema anterior, o sea, entregándose 
directamente los cupones a los dueños de ca­
miones. 

La Mesa declaró improcedente y, por consi­
guiente, no admitió a votación, atendida la ois- . 
posición del artículo 78 del Reglamento, el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

De los señores Acharán Arce y De la .T ara, 
apoyados por .el Comité Liberal. 

LA CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del sefíor Ministro de Relaciones 
Exteriores -se sirva concurrir a una sesión es-
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pecíal de esta Corporación 
sfdente fijará d<mtro de la 
con el objeto de informarle 
ción internacional". 

que el señor Pre­
presente semana, 

acerca de la situa-

PRORROGA DE INCIDENTES 

Por unanimidad de la Sala se le concedieron 
15 minutos al señor Tomic y 10 minutos al se­
ñor Correa Larraín, de los que usarían al fi­
nal del tiempo del Comité Radical, al que co­
rrespondía, el último turno. 

En el tiempo del Comité Independiente y 
dentro de una prórroga que le concedió la Cá­
mara, el sefior Bart se refirió primeramente al 
problema internacional que enfoca el país, ore­
cisando su línea contraria a la ruptura de n~es­
tras relaciones con los países que forman el 
Eje. 

Seguidamente se refirió el sefíor Bart a la 
falta de un plan orientador general en nue:::tra 
política económica. 

No hubo acuerdo para conceder al término de 
la sesión diez minutos que había solicitado el 
señor Vargas Molinare. 

En el tiempo del Comité Radical, el señor 
Melei, primeramente, hizo una rectificación a' 
una información publicada en "El Imparr:ial", 
en la cual se le hace aparecer aceptando el 
criterio internacional del señor Arturo Ales::lan­
dri, expresado hace poco en la prensa. 
Su Señoría expresa haber manifestado alpe­

riodista que la opinión del señor Alessandri era 
muy respetable, dadas sus actuaéiones públicas 
en núestro país, pero que no compartía su per­
sonal posición no rupturista, pues él era par­
tidario de una terminación de nuestras relacio­
nes diplomáticas con las potencias del Eje. 

En el tiémpo restante del Comité Radical • .el 
señor Brañes rectificó las observaciones fOl~lU­
ladas por el señor Olavarría en sesión ant~l'ior, 

~ acerca de la administración del fundo Hospital, 
de la Beneficencia, expresando que con sus pa­
labras de la presente sesión ponía término a la 
controversia suscitada al respecto. 

A continuación usó de la palabra el señor To­
mic, en virtud del acuerdo adoptado al resppcto, 
y formuló diversos alcances a un discurso ante­
rior del señor Concha de la marcha de los lOer­
vicios del Comisariato, expresando, en seguida, 
el criterio de la Falange Nacional respecto a la 
economía, en la cual interviene el Estado. 

No alcanzó a terminar sus observaciones den­
tro del tiempo de que disponía y no pudo adop­
tarse, tampoco, como 10 solicitaba el señor Di­
putado, el acuerdo de insertar el resto de su 
discurso en el Boletín, por no haber quórum en 
la Sala. ' 

A continuación el señor Correa Larrain "ti­
ticó la actuación que ha cabido al señor Minis­
tro del Interior con motivo del proceso segujdo 
a funcionarios de Investigacione~, del sumario 
instruído al ex Director General de Pavimen-

tación y de su intervención ante la EmpTE'sa 
Periodística "La Nación" que permitió continuar 
la publicación del periódico "Saca Pica", cir­
cun!)tancia esta última que lo colocaría en po­
sición contrad:ctoria con recientes declaraciones 
de S. E. el Presidente de la República. .. 

El señor Tomic volvió a reiterar su indicación 
para que se acordara insertar el resto de su dis­
curso en el Boletín, indicación que, con número 
esta vez la Sala, fué aceptada por asentimiento 
unánime. 

En razón de volver a quedar sin número nue­
vamente la Sala, no pudo adoptarse algún tem­
peramento con respecto a una indicación del 
señor Vargas para que se le permitiera usat de 
la palabra. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 174 del Re­
glamento, los señores Diputados que se indican 
solicitaron el envío de los siguientes oficios: 

De los señores Diputados 'Socialistas al señor 
Ministro del InteTi~, a fin de que tenga a bien 
ordenar a la Dirección del Tránsito arbitre las 
medidas a fin de establecer un servicio noctur­
no en el sector Carrascal-Lo Franco, de la Co­
muna de Quinta Normal, por las siguientes ,ra­
zones: 

La Que este sector está totalmente desguar­
necido de movilizaciq,n después de las 21 horas, 
dejando aislado del centro de la ciudad a mAs 
de 20,000 h~bitantes que constituyen su pobla-
ción. , 

2.a Que sólo tiene actualmente dos lineas de 
recorrido, Diagonal y" Tropezón, .cuyas faenas 
terminan a las 21 hóras, y por esta razón im­
pide que los pobladores que trabajan después 
de estas horas en diferentes actividades se ven 
precisados a pagar su traslado en for~a por 
demás inconveniente a sus intereses. 

De los señores Diputados Socialistas al señor. 
Ministro de Hacienda, a fin de que se sirva re­
cabar del Director General de Impuestos Inter­
nos, las nóminas de los reavalúos co~ce(Hdos 
durante el año 1942, los cuales deben entrar en 
vigencia en el presente año en todo el pais. 
• Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que con anterioridad se habia acorda­
do prorrogar, se le\'antó la sesión a las 20 horas 
y 20 minutos. 

IV.-DOCUME'NTOS DIE ~A CUENTA 

,-';.0 ¡,-MEN:,4JE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA, 

,. N . o l.-Santiago, 14 de enero de 1943. 
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En conformidad a 10 dispuesto en las Leyes 
N.O 5,757, de 12 de diciembre de 1935. y N .• 
6,266, de 27 de septiembre de 1938, se autorizó 
a la Dirección General de Pavimentm'¡6n para 
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pavimentar el camino que une a las ('iudades 
La Serena y Coquimbo. 

Un grupo de vecinos de esas ciudades ha 
elevado una presentación al Gobierno, solici­
tando se les exonere del pago de las cuentas 
de pavimentación que les corresponde por la 
ejecución de esa obra, según lo acor-ondo POI 

:a Junta Mixta de Pavimentación de La Serena 
y Coquimbo, en sesión celebrada el 14 de ~U, 

c1embre de 1938. 
Analizados pOI separado los distintos casos 

de los peticionarios, es posible agrup'ldos en 
una clasificación tripartita: 

a) Aquellos propietarios de predios urbanos 
l!uyas cuentas :sobrepasan al 15 0]0 elel valor de 
la propiedad (55 casos); 

b) Aquellos propietarios de predios no ur­
hanos cuyas cuentas son inferiores al 15 0]0 del 
valor de la pC0íJiedad (13 casos); y 

c) Aquellos propietarios de predios no ur­
banos cuyas cuentas sobrepasan al 15 010 del 
valor de la propiedad (26 cflsos). 

Los agrupados en la letra a) no constituyen 
problema, puesto que la Ley N. o 6,628, de 28 
de agosto de 1940, dispone que los propietarios 
de un bien raíz cuya cuenta es superior al 15 010 
cel avalúo tendrán derecho a solicitar que ella 
sea rebajada en ¡¡n valor igual al excedl'nte del 
15 010. En consecuencia, por un simple trámi­
te administrativo puedE'n dar solución a .. u 
(';)$0. 

Los agrupados en la letra b) no constituyen, 
tampoco, problema alguno. 

Eliminados los casos de las ·letras a) y b), 
1>ólo merecen str considerados los de la le­
tr:! e). 

A este respecto conviene recordar que los 
vecinos propietarios de los predios colindante/! 
contribuyeron a la pavimentación del precita­
do camino, cediendo gratuitamente los terrenos 
necesarIos, lo que en rf ya constituye un apor­
te oneroso. 

Otra causal que merece ser tomada en con­
sideración para los efectos de hacer men0S grr:­
'Vosa la carga que p,esa sobre los afectados, es 
el elevado costo de las obras de la construc­
ción del camino, que no están' en relación cotl 
la capacidad económica ni, en muchos casos, 
con el valor de los predios de los pru¡::ietario:! 
ya nombrados. Estos predios son de terrenal! 
t'antanosos, ineptos algunos para trabajos agrio 
co.as y de muy difícil explotación el '.Cf·sto, es­
tanno varios de ellos expuestos a la s'llida del 
mar. Además,su edificación es inapropiada y 
de escaso valor, dadas las malas condiciones 
del terreno. • 

Todos estos hechos inducen a con oíd erar la 
pl0cedencia de rebajar las deudas de P'lvimen­
tación provenientes de los trabajos ejecutados 
el1 el camino de La Serena a Coquimba, hasta 
el 15 ola del avalúo fiscal de los distintos in­
mueblell. 

Fn mérito de 10 expuesto, tengo el ;:onor de 
'iometer a vuestra consideración y pSl'a que 
¡meua ser trat:.do en el actual períodü de Re­
¡;iones extraordinarias, el siguiente 

PR.OYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-.Autorízase a la Dire(~ción Ge­
neral de Pavime,r:tación para rebajar las cuen­
tas de pavimentación que deben cobn¡rse a los 
"ecinos, provenientes de los trabajos ejecuta­
dos en el camino de Coquimbo a La Serena, 
ha~,ta el 15 010 del avalúo fiscal de J,)S predios 
no urbanos. 

Artículo 2.o-El gasto que demande ésta ley 
Se imputará a la mayor entrada que se prodm:·· 
ca el: el ejercicio fiscal de 1943. 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir des 
de la fecha de su publicaóón en el Diario Ofi. 
cial. 

(Fdos.): Juan A. Ríos M. - Raúl Morales" 

... o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE I,A REPUBLlCA. 

"N.o 2.-Santiago, 14 de enero de 1943. 
Conciudadanos del Senado y de Iv Ct.mara de 

D;putados: 
Por Decreto N. e 3.328. de 5 de septiembre dI! 

1~41, se canceló la personalidad jurí(1ica d<'1 
CP.ee gozaba el "C,lerpo de Bomberos" nI" Lau~ 
taro, cuyos estatutos no contenían ninguna dis­
posición relatÍl« al destino de sus o;enes. 

Posteriormente, por Decreto N. o (¡íA de 11 
rle marzo de 1942, se concedió pe,<;¿naIídad 
jurídica a otra corporación con el r\0mb!'e d"l 
"Cuerpo de Borrberos" de Lautaro, ,'on los 
mlsmos fines y. similar en todo a la ir.stituci6n 
exintguida; pen! no ha sido posible a esta nUA 
Ira corporación disponer de los bienes que per­
tenecían a la anterior porque, de acurrdo con 
el articulo 561 del Código Civil, toca 31 .Poder 
Legi~lativo seI,aJ~r su destim¡ción por medio de 
una ley. 

Estima el G0Uerno, por consiguie'1te. qUA 
sería de justicia destinar los referidos bienes l' 

esta nueva corporación y, ~l efecto, tiene eJ 
honor de some1('~' a vuesb:,~ deliberacbn, a fin 
de que podáis tIatarlo durante el actual pe­
dado extraordinerio de sesiones, el 5l~lliente 

PROYECTO DE LEY: 

Artfculo dnieo - Los bienes que pertene­
cieron a la Corporación denominada 'Cuerpo 
de Bomberos" de Lautaro, cuya personalidad 
jurídica fué cancelada por Decreto : •. o 3,328, 
de 5 de septiembre de 1941, pasarán r¡ 11;1 nue­
va corporaci6n del mismo nombn', a la cual 
tE fué concedido ese· beneficio por Decreto N. b 
884, de 11 de marzo de 1942. 

(Fdos.): Juan A. Ríos M.-.Oscar Gajardo Vk, 
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N, o 3. -OFICh) DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

"N.o 2.--Santiago, 14 de enero de ; 943. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po· 
lítica del Estado he resuelto hacer pJ:esente la 
u'"gencía para el despacho del proyecto de ley 
sopre previsión social de periodistas, originado 
en la moción del Honorable Diputado don Pe­
ellO Castelblanco. 

Saluda a V. E. - (Fdos.): Juan i\, Ríos.~ 
l\hriano Bustos LaEos". 

N.o 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 54.- Santiago. 14 de enero de 1943. 
Pende de la consideración de esa Honorable 
Cámara, despachado por el Honorable Sen:ldo, 
el proyecto de ley enviado por el Ejecutivo, me­
diante el cual se otorgan nuevos recursos, ha~ta 
por la suma de $ 100.000,000 ,(cien millones de 
pesos), para la Caja de Crédito Agrario. 

Como es de imperiosa necesidad que el pro­
yecto aludido sea promulgado como ley de la 
República, en el más breve plazo, me permito 
solicitar de V. E., se sirva, si 10 tiene a bien, 
darle el carácter de urgente en todos sus trá­
mites constitucionales, 

Dios guarde a V. E.- J. A. Rios.- Fel'Oan­
do l.\Ioller B," 

N.o 5.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA, 

'. 
"N.o 33. - Santiago, 15 de enero de 1943,­

Se encuentra pendiente de la consideración de 
esa Honorable Cámara, con el carácter de ur­
gente, un mensaje que aprueba el contrato ad­
referéndum celebrado entre el Director del De­
partamento de Ferrocarriles en representación 
del Fisco y la Compañía Salitrera de Antofa­
~asta y Tarapacá. 

En atención a que el trámite de urgencia se 
encuentra próximo a vencer y que. en conse­
cuencia, esa Honorable Corporación tendría que 
entrar a conoceT de dicho proyecto sin el in. 
forme de la Honorable Comisión de Vías y Ob:"as, 
vengo en retirar la urgencia hecha presente 
para su despacho. 

Saludan a V. E.- (Fdos.)- Juan A. Ríos M.-· 
-Raúl Morales B.- Manuel lIidalgo". 

N.o 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 407.- Santiago, 15 de enero de 1943.­
En uso de la atribución que me confiere el ar­
ticulo 46 de la Constitución Política del Estado, 
solicité, en su oportunidad, la urgencia para el 

\ 

despacho del proyecto de ley que crea el 1M-
tituto de Fomento de la Marina Mercante. 

Se ha hecho saber al Ejecutivo que estaría 
por vencerse el plazo reglamentario de la ur­
gencia, sin que el proyecto mencionado haya 
alcanzado a ser informado por la Comisión :res­
pectiva. 

En atención a que este proyecto requiere di­
cho informe para ser tratado por la Honol'able 
Cámara con pleno conocimiento de los antece­
dentes que lo han motivado, vengo en retirar 
la urgencia solicitada par¡:, ese proyecto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Juan A. Ríos M. 
-Raúl' Morales". 

N.o 7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. • 

"N.O 408.- Santiago, 15 de enero de 1942,­
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, en 
uso de la atribución que me confiere el artículo 
57 de la Constitución Política del Estado, he l'e­
suelto incluir entre los asuntos de que podrá 
ocuparse el Honorable Congreso Nacional en la 
actual legislatura extraordinaria de sesiones, los 
proyectos de leyes que a continuación men­
ciono: 

1. - El que faculta a la Municipalidad de Las 
Hijuelas para contratar un empréstito con la 
Corporación de Fomento de la Producción y 
formar una sociedad de responsabilidad limi­
tada con los vecinos de la comuna, a fin de 
proveer a ésta de un eficiente servicio de su­
ministro de energía eléctrica, y 

2.- El que autoriza a la Municipalidad de 
Llay-Llay para contratar un empréstito. 

S'aluda Atte a V. E.- (Fdos).- Juan A. Ríos 
M,- Raúl Morales". 

N.o S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 290. - Santiago, 14 de enero de 1943. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en el actual período de sesiones ex­
traordinarias, el proyecto de ley que autoriza a 
la Caja de Previsión de Empleados Particula­
res para que establezca el seguro de desgra­
vamen. 

Saludan a V. E.- (Fdos.) Juan A. Ríos M.­
Raúl Morales". 

N. o 9. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 284.- Santiago, 14 de enero de 1943.­
Tengo el honor de acusar recibo del oficio de 
V. E. N.o 679, de 7 del presente, por el Que 
V, E. se sirve solicitar la inclusión entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período extra-
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I 
ordinario de sesiones, del proyecto de ley' que 
contempla el descuento de las deudas hipl'te­
carias a la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio hasta en un 40 010 de su avalúo, para 
los efectos del pago de la contribución de bienes 
rafces. 

En respuesta, tengo el agrado de manifestar 
a V. E. que, con esta fecha, he solicitado al 
Comité Económico de Ministros que, en virtud 
de la atribución que le da el decreto N.o 2.li2B, 
de 20 de julio último, se pronuncie sobre el re. 
ferido proyecto de ley. a fin de estar en con­
diciones de resolver sobre la petición en ei ofi­
cio que contesto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Raúl Morales". 

N . o lO.-OFICIO DEL SEROR 
DEL INTERIOR. 

MINISTRO 
ti 

"N.o 417.- Santiago, 16 de enero de 1943. 
Tengo el honor de acusar reoíbo del oficio de 
V. E. N.o 716, de 13 del actual, por el que V. E. 
se sirve solicitar la inclusi6n entre los asuntos 
de que podrd ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en la catual legislatura extraordinaria 
de 'sesiones, del proyecto de le~ ~ue mejora la 
situación económica de los jubilados de los Ser_ 
vicios de Correos y TelégrafOS. 

En respuesta, me es grato manifestar a V. E. 
que, con esta fecha, he solicitado al Comité Eco­
nómico de Ministros que, en virtud de la atri­
bución dada a él por decreto N.o 2,628, de 20 
de julio último, se pronuncie sobre el referIdo 
proyecto de ley, a fin de estar en condiC'!ones 
de resolver la petición formulada en el oficio 
que contesto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) por el Ministro, 
Antonio Serrano, Subsecretario". 

N.o IL- OFICIO DEL smoa MINlSTRQ DEL 
INTERIOR. 

"N.o 418.- Santiago, 16 de enero de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio de 
V. E. N.O 709, de 12 del actual, por el que V. E. 
se sirve solicitar la inclusión entre los asul'lto& 
de que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en ]a actual legislatura extraordina­
rIa de sesiones, de los siguientes proyecto!! de 
ley: 

1.- El que establece moratoria para las obli­
gaciones contraldas por los adq~irelltes de ve­
Mculos motorizados cuya circulación ha sido 
restringida por el racionamiento de la bencf~ 
na,y 

2.- El que aclara la ley N.o 7,168, que me­
jor6 la situación de los Ambulantes de Correos. 

En respuesta, me es grato comunicar a V. E. 
que, con esta fecha, he solicitado al Comité Eco­
nómico de Ministros que, en virtud de la atri­
bución que le da el decreto N.O 2,628, de 20 de 
julio último, se pronuncie sobre los referidos 
~yectos de ley, a fln de estar en cond1cio-

nes de resolver la petición formulada en el (I:fi~ 
cio que contesto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) por el Minis­
tro, Antonio Serrano, Subsecretario". 

N.O 12.-oFICIO DEL SE:ROll MINISTRO DEL 
INTERIOR.-

"N.O 296.- Santiago, 15 de enero de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio de 

V. E. N.o 696, de 8 del actual, 'POr el V. ~: 
se sirve soUcitar la inclusión entre los asuntos de 
que podrá ocuparse el Honorable Congreso Na­
cional, en el actual periodo de se8ior.es extraordi­
narias, del proyecto de ley que modifica el articu­
lo 2. o de la ley N. o 6,172. 

En respuesta, me complazco manifestar aV. E. . 
que, con esta fecha, he solicitado al Conúté Eco­
nómico de Ministros que, en vIrtud de la atribu­
eión que le da el decreto N.O 2,628, de 20 de julio 
último, se pronuncie sobre el referido proyecto de 

. ley, a fin de estar en condicl<mes de resolvex la 
petición formulada en el oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E. - (Pdo.): Por el Ministro, 
AntOlDio Serrano P., Subsecretario" 

N.o 13.-oFICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 282.- Santiago, 14 de enero de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibO del oficio de 

V. E. N.O 683, de 7 del presente, por el que V. E. 
se sirve solodtar la inclusión entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable Congreso Na­
cional, en la actual legislatura. extraordinaria. de· 
sesiones, del proyecto de ley sobre Plan Gen-eral de 
Caminos. 

En respuesta, me es grato comunicar i7 V. E.· 
que, con esta fecha, he solicita,do al Comlté Eco­
nómico de Ministros que, en virtud de la at~bu­
c1ón que le da el decreto N. o 2,62~, de 20 de Julio 
último, se pronuncie sobre el refendo proyecto de 
ley, a fin de estar en condiciones de resolver la 
petición fonnulada en el oficio que contesto. " 

DiOs guarde a V. E.- (Fdo.):.F.a.úl Mora'l.~ . 

N.o 14.-OFlCIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

NN.o 283.- Santiago, 14 de enero de 19~3: 
Tengo el honor de acusar r·ectbo del .OflCIO de 

V. 1El. N.o 669 de6 del actua'l, 'por el que V. E. se 
sirve solicitar la inelusión entre los asuntos: que 
,puede ocupar~e el Honora'ble Ccr:gre~o NaclOn.aL 
'en la adual legislatura extraordmana de seslO-

'hes de los siguientes proyectos de ley: 
El que organiza y reglamenta las diversas ac· 

tividades deportivas en el pais; 
El que crea el Colegio de Dentistas de Chlle; 
El que autoriza a la Caja de Retiro y Previsión 

Social de :tos Ferrocarriles del Estado para devol­
ver el 50 010 de los fondos acumulalos por sus 

. imponentes; 
El que consulta fondos ,para la construcción de 

un hoopttal en la ciudad de Lanco; 
El que autoriza la inversión de una detennl~a.. 

da suma de dinero en las obras de cana.lizaClón 
del rlo Mapacho; 

El que reforma el articulo 10 del Código del' 
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Trabajo, concediendo una ind6l11111z00idin a los 

, obreros por afios de servicios; 
El que aplica. 'algunas dj,sposicJones de la Ley de 

Instrucción Prlmaria, obligando a los industriales 

y hacendados a proporcionar casas para el fun­
cionamiento de escuelaspúl11ic·as. 

El que autoriza a:l Presidente de la República 

para invertir la suma de 24.000.000 de pesos en 

la construcción y mejoramiento de la. .. obras por­

tuarias de San Antonio; 
El que establece el Fondo Nacional del Trabajo; 

El que establece el pago a los obreros de los 
días domingos y festivos; y 

El que mejora la situación económica del pro­

fesorado. 
En respuesta, me es grato m.anifestar a V. E. 

que, con esta fecha, he solicitado del Comité Eco~ 
nóm!:oo de Min~tros que, en virtud de la a;tribu­
c1ón que le da el dec!'erto N. o 2,628,. de 20 de julio 
último, se ¡pronuncie sobre 1<)6 referidOB proyectos 

de ley, a fin de estar en condl.cione.s de resolver 

sobre la procedencia de las ,peticiones formuladas 

en el oficio que contesto. 
Dios guarde a V. E.- (No.): Raúl Morales". 

N.o 15.- OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N.O 420.~ Santia¡¡;o, 16 de enero de 1943. 
La Caja de Previsión de Carabineros, por oficio 

N.O 640. de 8 del actual, dice a. este Ministerio 10 

s12uiente: 
"Se ha recibido en esta Caja. su oficio de fecha 

31 de diciembre recién pasado, en el que se trans­
cribe el oficio N.o 613, ele 24 del mismo mes, de la. 

B. Cámara de Dioutados, relacionado con la de­
volución de las impOSiciones de los ex imponentes 

de esta. Caja, ordenada por Ley N.O 7,260, Y de­

creto reglamentar~o N.O 1,687. qe 1.0 de septiem­
bre y 11 de diciembre del A.ño oróximo pasado, 

respectivA.mente. 
"La H. Cámara. de Diputadas so1icita. se dispon­

ga que esta Caja de Previsión efectúe el pago de 

las Imposiciones ajustándose a. las normas que 

aseguren su mayor celeridad, evitando a los in­

teresados tramitaciones inútiles y dilatorias"· 
"Sobre el particular, me permito manifestar ji. 

USo que esta. institucitlon, al dar comienzo al pago 

de las imposiciones, tuvo presente lo dispuesto en 

el articulo 5.0 y 6.0 del decreto reglamentario N.O 

1.687, ya. aludido, el primero de'los cuales otorga 

validez a las solicitudes presentadas con ocasión 
de la LeY' iN .05,811, de febl'ero de 1!136, y que no 

alcanzaron a ser pagadas, en tanto que el segun­
do. en su inciso 2.0 dispone: "El pago se hará ll¡;­

trictamente por el orden de recepción de las so­

Ucitudes". 
"De acuerdo con 10 expuesto, esta Caja dispUF,o 

Que se pagaran diariamente cien solicitudes, par­

tiendo del N.o 3,800, ya que casi la totalidad de 

aQuella numeración inferior fueron pagadas con 

fondos de la I.,ey N.O 5,811. Ocurrió, sin embar-
11;0, Que de las cien solicitudes diarias sólo se pa.­
l1;aban algunas por mconcurrencia de la mayor 

parte de los interesados. por lo cual esta Caja, 11e_. 

vada siempre del espíritu de facilitar en lo posi­
ble esta tarea, ;resolvió, ·a contar desde el 1\'ues 4 

del ,presente, P!I!gar siempre con solicitudes ct lrlas, 

tlero previa anotación de los interesados d di" 

~terior, respetando igualmente el orden de pre­
cedencia. Mediante avisos diarios en la prensa &ti 

da a conocer a los ex imponentes el nIIl1mero de 

,'rden que servirá de base para las inscripciones", 
·~Slt·a modificación na perllDitido en el primer 

nía que se le aplicó, que fueran námadas al pagll 

,~o1icitudes desde el N.O 4,600 al N.O 6,668." 

"Se ha conseguido, de este modo, un visible pro. 
p;reso en la eficiencia con que se atiende esta la­

bor, estando atenta siempre esta vicepresidencia 

para corregir las deficiencias que se adviertan 1m 

el procedimiento". , 
Lo que tengo el honor de transcribir. SI. V. E. con 

relación al oficio de esa. H. Cámara N.o 613, de 24 

ne diciembre I1ltlmo. 
Dios guarde a V. E.~(Fdo.): Raúl Mo.rales". 

1\1.0 \6_ OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N.o 410.- Santiago, 16 de enero de 1943. 
Con respecto a la petición formulada por el se-

6.or Diputado don José Acevedo, en orden a que se 

mstale un teléfono en el pueblo de San Alfonso, 

\,medo manifestar a V. E. lo siguiente: 
La Compañia de Teléfonos de Chile ha. calcu-

1IIt!0 que el presupuesto de las obras, para insta­

lar este servicio telefónico, entre San José de Mai­
vo y San Alfonso, con un recorrido de 10 kilóme­
t.ros, asciende a la suma de cien mil pesos 

($ 100.000). Además, seria necesario ampliar el 
~qUlpo y la planta externa de San José ce Maipo, 

lo que 'hace subir aún más ·el costO antes indicado. 
También debido a la falta de materiales y dlfl· , 

c::ultades en obtenerlos, es indispensable destinar 
'os t:xistentes a la mantención de las actuales ins­
¿alaciones, por lo que se hace l,mposible, en estos 

momentos, ejecutar trabajOS como el solicitado. 
Por las razones expuestas, me permito poner 

en conocimiento de V. E., Y a fin dequ.e se sirva, 
51 lo tiene a bien, transmitir este oficio al H. Di­
putado solicitante, que, por el momento, no puede 

instalarse un servicio telefónico en San Alfonso; 

pero se ha recomendado a la Compañia de Telé­
fonos de Chile que proceda a efectuar la instala­
ción a que me reflero en cuanto las disponib111-

dades lo permitan. 
Dios guarde a V. E .-(Fdo.): Raúl Morales". 

N. o 17. - OFICIO DEL SENOR MINISTRO 

DEL INTERIOR. 

"N.o 281.- Santiago, 14 de diciembre de 

1942. 
Por oficio 599, de 18 del actual, V. E., se 

sirvió comunicarme la petición formulada 
por el Honorable Diputado, señor Efrain Oje­

da, en el sentido de que se enviaran a esa 

Honorable Cámara, los antecedentes que rn~ 

tivaron la eliminación de Carabineros del eJe 

Teniente, don Galo Rodríguez Arriagada. 

Atendiendo a esta petición, tengo el honor 

de acompañar a V. E., en original, el infonne 

reservado emitido por la Dirección General 

de Carabineros, sobre el particular. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Raúl Mora. 

les". 

N. o 18. - OFICIO DEL SE:NOR MINISTRO 

DE HACIENDA. 

"N.o 53.- Santiago, 15 de enero de 1943. 
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tjf', 
La .Comisi6n de Industrias de la Honorable 

Cámara de Diputados, se sirvió solicitar, pOl 
oficio de 17 de noviembre de 1942, a la Di, 
rección General de Impuestos Internos, infol' 
me sobre la distribución de entradas fiscales 
que representará el proyecto de ley de que 
son autores los señores Vicente Ruiz, Vasco 
Valdebenito y Eduardo Rodríguez, que' eleva 
el mínimo de los sueldos, salarios y demás 
rentas, [que están exentos del pago de impues 
tos. 

En informe elevado por la Dirección a este 
MinisterIo, se expresa lo siguiente: 

"Esta Dirección General, sin entrar a pro­
nunciarse sobre elevado fin social que se per~ 
sigue con el proyecto aludido, manifiesta a 
US., que, en la actualidad, el rendimiento 
anual de este tributo alcanza aproximadamen~ 
te a la suma de 90 millones, cantidad que, 
seguramente, se reduciría al 30 010 de su mon­
to al convertirse en ley de la República dicho 
proyecto. Por otra parte, la actual exención 
de $ 7.200 anuales, corresponde al promedio 
del sueldo vital establecido para los emplca~ 
dos particulares. El Proyecto en la forma pro-o 
puesta, cercena las entradas fiscales en una 
suma superior a $ 60.000.000 anuales, qUl! 
serían mucho mayor sI después se pretendie­
ra como parecería de justicia, extender esta 
ex'enci6n a rentas de otras categorías". 

Este Departamento concuerda con las apre­
ciaciones de la Dirección de Impuestos y es­
t.iima, en consecuencia, que el proyecto es in~ 

aceptable. 
Estimaré altamente de V. E ., se sirva 1m •. 

partir las instrucciones del caso, para que las 
informaciones que se requieran de las ofici­
nas o reparticiones dependientes de este Mi­
nisterio, se s'Üliciten directamente al Minis~ 
terio, en resgual'do de la buena disciplina 
administrativa .. 

Dios guarde a V. E. ---,- (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal". 

N.o 19.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION. 

"N.o 30.- Santiago, 13 de enero de 1943. 
Por 'Oficio N.o 557, de 3 de diciembre ppdo., 

V. E. comunica a este Ministerio un Proyecto 
de Acuerdo, aprobado por esa Honorable COl'" 
poración, relacionado con el empalme de la 
lInea del Ferrocarril longitudinal con la del 
Ferrocarril de. Tocopilla al Toco. 

La solución auspiciada por esa Honorable 
Corporación, resultada de un alto costo. EXI­

giría la adquisición de rieles que no se en~ 
cuentran en el país y cuya importación es di­
ficil; tampoco puede efectuarse el empalme 
por ser los ferrocarriles de distinta trocha. 

En vista de las dificultades señaladas y no 
siendo posible, por el momento, efectuar el 
enlace por vfa férrea se ha resuelto establecer 
una combinación con vehfculos motorizados 

"""'~-­desde Coya Sur a la Estaciqn Chacance:' Coy'a 
Sur es el término de la vía del Ferrocarril de 
Tocopilla y está unida aMaría Elena por lo 
menes, con seis trenes diarios de pasajeros. 

La gasolina necesaria para este servicio, cu~ 
yo recorrido sería de 8. kilómetros, se obten­
dría de la supresión de las góndolas a Coya 
Sur, pues a ese punto el Ferrocarril, mantiene 
seis trenes diarios. 

El infrascrito, considera ¡,que esta soluciOn, 
es la más ventajosa para el público, y para la 
Compañía del Ferrocarril, ya que seria de rea­
.IizaCÍón inmediata. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ma­
nuel . Hidjllgo". 

N . o 20.- OFICIO - DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACION. 

"N. o 29. _ Santiago, 13 de enero de Hl4:l. 
En atención al oficio de V. E., N. o 585, de 

7 de diciembre último, relacionado con la pe­
tición formulada por el Honorable Diputado, 
don Sebastián Santandreu, sobre construcción 
de un camino para peatones al costado del 
puente Troncoso, cerca de San Francisco de 
Mostazal, transcribo a V. E. ,lo que la Direc­
ción de los Ferrocarriles del Estado informa al 
respecto: 

"Esta Dirección General, hace presente al 
señor Ministro que no es pOSible aceptar esta 
petición por cuanto ella va en contra del es~ 
píritu y letra de la Ley General de Ferroca­
rriles, que prohibe el tránsito por la vía fé­
rrea. La pasada que se solicita significaría 
además, fomentljlr este tránsito que hoy se ha­
ce en contravención a la Ley y en cuya su­
presión está empeñada la Empresa en colabo­
ración con otras autoridades". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo): Ma­
nuel Hidalgo". 

N.O 21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.o 53. - Santiago, enero 14 :de 1943. 
Tengo el honor de refer1Jfime al atento ofi­

cio de eSa Honorable Cámara N.O 547, de 
30 de nO'vicemhre del añO' :Plpdo.. eO'n el que 
V. E. ha t'enddo a Men remitir a este Minis~ 
terío el Boletín de la tercera sesién extll'a­
ordinaria, que ,C'OnUene las obse~'vaciOlnes fOlr 
muladas por el hono\l'able DiputadO' don Ju­
lián E-cha varr'i, sobre el a,lto p!'p.cio alcanza­
do por la carne, debido a la escasez de ga­
nado vacuno. 

Sobre mtJa materia, la Dire;jción General 
de Agric'ultura ha informado ,a este Mtnis­
terio por medio de la nota IQue a continua­
.c]ón me es grato vrans'cribir a esa Honorable 
Corporación: 

"Tengo el agrado de referirme a la provi~ 
denda No. 2.345, 'de 5 de d1ciembre, reca,,'Ída 
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en oficio N.o 547, del 30 de noviemb['e d-e la 
Hon~orable Cámara de Dipu trudo>~, dirigildo a 
S.E. el Presldent,e de la República, al oual 
se acoml)aña un ejemplar del Boletín de Se­
siiones Idel 25 ,de noviembl'e, -en cuya página 
209 'a;pare!cen insertas las ob3ervaciones for­
muladas por el honorable Di'putado señor Ju­
lián Echava-rrL sobre el alto pl'e'cio alcan­
zado por la c:arne. 

Según las obSiervac-tones del honorabLe Di­
putado, los precios que ha alcanzado la car­
ne en los últimos añQS, aparee-en €n cierto 
modo justificados ¡por la desvalol'ización pau­
la tina de nues'tlra moneda. 

El alzaDlormal de ,todos los artículos de 
CIOIliSUnlO coIT'es.ponde, precisauuente, a la de­
preci'acdón de nu-estra moneda; "inermbargo, 
el alZa del precio de la carne no guarda 
esta 'relación, y es más violenta y desmedi­
da que el de otros artículos. 

Así, por ejemplo, >CIomparánldolo con el tri­
go, !produCJto agrícola que está sujeto a un 
proceso económico sLmilar y que sufre una 
indUlStrialización prevta para l1¿;gar al oon­
sumidor, se 'Observa, de acuerdo con el grá­
fico adjunto, que, en el últim,) dec-enlo, el 
valor del trigo se dUiPU'ca,en tmto que el 
de 'la carne en 'var'a se eleva en tres ve-res su 
valor inic'irul. 

En septiembr-e cie 1942, esta alza fué es­
peci.almente notoria, -ya que el precl0 armó­
nico del ganado en feria fué de $ 466.50 pa­
ra loS 100 kilo~ramo_s de carne en pie, y de 
$ 727 ¡para los 100 kilogramos de carne en 
va,ra, mientras qUe e:I trigo ma'rcaba alzas 
práctiCtamente sin importancia. 

19ua1m-ente se observa que no guarda re­
lación el precio de la carne en vara yen 
<carniceri'a, con el precio del ganado -en pie. 
pues en los meses Qe septiembre y octubre 
de 1942, el precIo med~o armónko en las fe­
Tias de Santiago, del kilo de carne viva ba­
ja de $ 4.665 a $ 4.652, :On tanto que el pre~ 
cm medio die la CIliJ.'\I1e de La en vara, en 
el Mrutad'e~o de San:tiago, sube de $ 6.89 a 
$ 7.27. 

De losantecedenr!ies :expuestos ;puede de· 
ducirse que el precio de la cal1ne es debido, 
principalmente, _al juego del intermed1ario, 
quien, medLante un comercio organizado, fi­
ja a su arbitrio el precio de un produoCt.o 
de primer-a necesidad. 

A esto debe agreg,arse que entre el costo 
en feria y oarnioeria, la {}ame :se recarga un 
20 por c1ento en su valor, y la falita de una 
tilpificadón oficLal del I~anado y de las car­
nes, permite e:I fraude de la vent-a de carnes 
de 2.a y 3,a ,clases, a precios oor-respondi:en­
tes a novillos de primera clase. Esto favorece 
exclusivamenJte alcal1ni,cero, y-a que la feria 
y el abrusto -venden el ganado y las carnes 
cU asLficad as. 

Por otra parte, el h~orable Diputado atrí 

buy-e el alza de la c,arne a la falta en el 
país de la dotación de ganado en cantLdad 

'suficiente para las necesidrudes ¡lel consumo. 
Si bien es cierto que anualme~!te se impor~ 

ta una ~nttdad apreCtiablede gan:adJo desde 
Argentina, de'oe observarg,e que la dens1dad 
de la masa de ganado ovino ¡por hahitante, se 
ha mantenido más o menos igual, como así 
mismo ,el consumo, no oblstanlte· el alza COll­

sídera,b1e del precdo de la carne. 
PoOr otra parte, la situa-ción actual de. pro­

blema de la carne no debe atribuirse tanto 
a la falta de ganado, sino, en primer térmi~ 

, no, a la desorganiza-aión de su ;>.orm€rclo, las 
dificultrudes de transporte y una mala 011'· 

,ganización de la matanza, abastecimiento, 
distribución y venta o-e las carne.,. 

Con respe-crto a la falta de talajes en el 
invierno, que observa el bonoraibJ.e DiputadO, 
eabe indicar que es'te problema -,~e presenta 
t,Gdos los años, debido.a que en el pedo-Ilo 
~l1!V'emal, los recursos forraj;erQB dlSmllluyen 
considerablemente, y no e&ÍSte la oaLti:dad 
sufici'ent-e de S11Q:3 y galpones par-a almlllCt>­
nar dichos recursos en ese periodo' de ese,\!.­
!;ez. 

illsta situa-ciónen -el Mtmo lnvLerno, Se 

agudiZó extraordinariamente por las l.'aertes 
heladas que d1smiinuyeron,aün más, estos 
exiguos recursos fOI'il'ajerQs, 10 que contribu­
yé. a la miseria fisi()lógi~a del ::;ánado y lo 
hizo más propenso a la1 div-ersas <enferml', 
(:,ades 'JI epizootias. 

En lo que se refLerea loa fiebre aftosa, es­
ta Dirección General concuerda en que anual. 
ill1 Eml¡-e se produj~en elevada.s pérdidas !POI 

este C'onc-epto, no obstante otras enfermeda­
des eIll'lJúticas, como la tubevculósds y la en­
fermedad de Bang, oc3.ISÍonan péTdidas mu· 
cho más considerables -aun. 

Dentro de las pooibilieLades económicas y 
del personal técnico de qUe dilspone esta Di .. 
rección General, se clespliegan el maXlmum 
de actividad para luchar contra estas enfer­
medades infeoto-cQIlJta.gio.sas". 

Dios guarde a V.E. - (No.): Fernando 
Moller". 

N.o 22.~O .. ~ICIO DEL SEROR MINISTRO OE 
AGRICULTURA. 

"N,o 50, - Santiago, 14 ¡eLe enero de 1943, 
Me es gTato acu:sar r-ecd:bo de la nota N.o 

643, d-e 7 de enero en CUI1S0, de esa Hono­
rrub1e Cámara de Diputados a la que US. 
se sirvió acompañar un ejoemplar del Bole. 
tín de SesiOlnes, oorr-espondiente a 1-a sesIón 
15.a, celebrada -en miércoles 23 Qe dicLembre 
~p'do., en ,cuY'a página 645 apar-ecen ins&taa 
las observadone,s formu~aJdas por el 's,eñor 
Diputado, don Jotge Ulrzúa, -a-cerCa de publi" 
caciones apareddas en la prensa, l'elaciona­
das COn el PToyectO de Ley que ClI'ea el Ban. 
co Agrícola. 

/ 
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Este Minister10 ha oonside:rado 4;!Il todos 
.sus detalles, las oooerva.ciones fCll'mu]alCl:as por 
el honorabl'e Diputado señor Jorge Urzüa. 

Dios gUarde e. USo - (Fdo,): Fernand'o 
Moller". 

W.O 23.-0FICIO DEL SE:ROR MiNISTRO DH 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 40. _. santiago, 16 de enero d~ 1943 

Tengo el honor ,de acusar rec1bo del oUclo 
oe V. E. N.o 604. de reCha 17 de d1ciembre 
de 1942, al cual se sirve acompañ'ar el Ba­
lettn de Sesion~s correspondiente a la se..,iÓn 
8. a extraordinaria, celebrada el martes del 
lndLcado mes, en que aparecen las observa~ 
ciones formuladas por el honorab1e Diputa­
do don José ,A,oovoedo, sobre actuación del co·· 
mandante del RelgLmtento Ferrocarrileros de 
guarnición en Puente Alto, Teniente Coronel 
don León Guilla.rd TrLcOl;. 

El Ministr,o infrascrito no puede guardar 
.sllencl0 ante ~a incomprensión con qUe se 
quier,e juzgar las actuacl<mes de '.m digno Je­
fe del EJér'cd:to, que durante más de tre.s años 
:ha dirigido con correCClOn y ac:erto, una 
1mportan't.e uni:da~ militar y una empresa 
ferrovia.r1a, l.agranido asegurer el 'servlcio en 
beneftc10 de los pobladores e industrias del 
Cajéindel Río MaLpo, a pesar del denoien. 
te material de que dispoma, y de los tras­
tornos de todo ord;en ¡provocados por el con. 
flteto mundial. 

Lamenta si, tener que distraer la atención 
<re la Honorable Cámara, de emulear un t1em 
po ¡que debiera ser destina.do al tstudio y so­
lUción de los importantes problemas nacio­
nales, en re!ut,ar catgos infund.:a.dos contra 
un Jefe de su dependencia. 

Aún cuando la .parte fundamental Oe la 
acusación gira alrededor del dE'SahU-810 del 
obrero del Ferrocarril Militar, señoT Rt:mi:gio 
Donaire, a quten s,e pretende hacer a¡parecer 
como una víctIma de re.presa!i<as del COman· 
dante Guillard, por conocer m"regularidades 
cometidas por éste, no se pueile de.iar da 
analizar los otro8 puntos d,e la a'cusaiClón 
q~,en sintéshs, vueden resumi'l100 en los si­
guIentes: desatenclOn para el transporte dE! 
pa.sajeros en el Ferroclarril Militrur; falta de 
c:ri'terio al suprimir una esta,ción Q.ue sirve 
& una importan be región. empél:eo indebidO 
de un automóvil fiscal, despreCIo a las au­
t¡Qrldad~ c'omUinailes: sectarismo p!OlíUco "j 

religioso en el de,se'TIllPleño de sus funciones; 
adopción de medidas de orden que signifi. 
caban una provocación a los obreros, etc. La 
gravedad !d'e estQs c~gos me impone un 
análís1.s detalla.do <'te e,ruda UIDO de ellos ~n 
di orden que' fUerOO formwa4os. 

i .-Desatención para el transporte de pasajeros 
y despercio del público, en especial de los obre­

r-os que viajan en el Ferroca.rrU Mllitar 

Se pretende que el Comandante Guillard. 
con u.na de<WTleocUipación wbsoluta por los 
pasajeros, no h3ice agr'ega.r más coches a los 
trenes en los días de 'trabajo, aunque vea que 
aquéllOs viajan los UillOS sobre lOs otros. 

Hasta el año 1940. se mantuvotr'<!nes de 
pasa,jeros los días martes, jueves, sábados, 
domingos Y festhnos. En vista del e'scaso nú· 
meto de viajante en d'~a.s de trabaJO. de hlj,~ 
b~rse introducido, un servicio de auto-mow­
res para 40 pasajeros, de la.s dlficulta.de¡¡ pa­
ra obtener carbón, y. del péSimo estaoo de 
las lOClomotoras, Sle 'supr1mlerOlL los trenes 
de pasaj,ero,s de los dífls martes y sátJl:tdos, 
"n la mañana. Las nuevas obras emprendidas 
,por la Compañía enHena de Elrctrtcidad en 
El Volcán. y las Teparadones (tel acueducto 
del agua potabl1e de la CtlipLtal, atrajeron gran 
cantidad de obreros desde princlpios de1 año 
1941. 

A partir de este momento, se trató de sa­
tisfa-cer tres exigend~: 

a) Subir a El Vol'cán. gran eantldad. de 
equipo <lec.arga para permitir el trawpor­
te hacia abajo de los ¡producto/'; de las in­
dustrias estab1ecidaser. dicno punto, sin lo 
C!ual dichas industnas debenan 'lJa:ral1zar sus 
labores, de.1anuo cesantes a illumeros~ <>bre­
rus que, desde años se dedicaban a esas ac­
tividades. y, paralizando otra,s industris.s de­
rlvadas en el' centro del país. Estaexligen¡eia· 
imponía que el equipo subiera 'vucío. co­
mo ha;sta ,entonDeS .se habla hechO. 

b) Transportar a San Gabriel y El Volcán 
grandes cantidades de materiales para permitir 
la ejecución de las obras proyectadas y poder 
así dar trabajo a los obreros contratados, lo 
que reducía la cantidad de equipo que pod1a 
lOubirse hasta El Volcán. 

c) Transportar numerosos obreros, que tJa~ 
jaban normalmente los días sábados, pero no 
regresaban en día fijo, lo que imponía aumental 
el número de trenes de pasajeros, en perjuiCIO 
de la posibilidad de transportar carga. 

En resumen, si no se movía la carga, los 
obreros quedarían cesantes, y si no se tran~por­
taban los obreros, las obras se paralizarían. Es­
tas exigencias sólo podían ser satisfechas con 
un aumento de equipo y un mayor suministro 
de carbón. 

Sin embargo, no sólo no se obtuvo un aumen­
to de equipo, sino que el F. C. Militar debió se­
guir trabajando con sus cinco viejas locomoto~ 
ras, ya que en el año 1937 fueron declaradas 
inútiles, lo que obligó al Gobierno a obtener la 
dictación de la ley 6,100, que proporcionaba fon­
dos especiales a la referida empresa para per- • 
mitirle la renovación de su material y que, 
sensiblemente, no pudo hacerse en su totalidad 
debido al estallido de la guerra. ~n cuanto al 
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carbón; es de todos conocidos el racionamiento 
que debió imponerse a todas las industrias por 
falta de este combustible. 

Ell comandante Idel Regim.itento Ferrocarriile­
ros logró solucionar este problema, permitiendo, 
al princicipio, que las personas viajaran en los 
Drenes de carg;a, agregando posteriormente uJri 
coche <le pasajeros a un tren de carga consti­
tU'Yendo más tarde trenes mix,tos, par~ termi 
nar no sólo restableciendo el servicio que exis­
tía hasta el año '1940, sino colocando diariamen­
te un tren de pasajeros. ¿Significa esto no pres­
tar la debida atención al pÚblico? 

Las locomotoras que se emplean para los tre­
nes de pasajeros en los días de semana no per .. 
miten el arrastre de más de tres coches. Cuan­
do el número de viajeros lo hace necesario y la 
capacidad de arrastre de la locomotora lo per­
mite, se agrega un nuevo coche, pero más alli 
no se puede ir. pues se corre el riesgo que el 
convoy no llegue a su destino, como ha sucedi­
do tantas veces en este ferrocarril. 

Cabe preguntarse, ¿si es preferible viajar un 
poco incómodo, pero llegar más o menos oportu­
namente a su destino, o viajar cómodo, sin nin­
guna seguridad de llegar? 

Debe hacerse presente qUe el F. C. Militar ha 
lograda mantener SU servicio, en beneficio de los 
pobladores e industrias del Cajón del Río Mai­
po gracias a la energía con que ha abordado la 
reparación de sus locomotoras, a pesar de care­
cer de los medios para ello, debido a la abnega­
ción del personal de tropa maquinistas y fogo­
neros qUe ,con desprecio de sus Vidas, siguen 
firmemente manejándolas, pues en cualquier otro 
ferrocarril ya habrían sido abandonadas POr pe 
ligrosas. 

2.-Desahucio del obrero señor Remigio Donaire. 

Se ha pretendi¡io e¡¡tablecer que el señor Do­
naire fué pr,es:onado por el Comandante Gui­
n.ard para que presentara su renuncia, como un 
acto de represalia por conocer ciertas irregula­
ridades cometidas por dicho Jefe al emplear in­
d-ebidamente algunos materiales. Cabe notar que 
si esto era efectivo, en el interés del Comandan­
te Guillard estaba mantener grato al señor Do 
naire para que no hablara. Los hechos son muy 
diferentes, como puede juzgarlo la Honorable Cá­
mara. 

El señor Donaire fué durante largos años un 
buen obrero tornero del F. C. Militar, al que se 
le dió el título de Jefe de Taller Mecánico, a 
fin de, que tuvi'era un mayor ascendiente sobre 
los demás obreros; -cuando accidentalmente tu· 
viera que reemplazar al Jefe de la Maestranza. 
La Maestranza del F. C. Militar es Un simple 
taller de reparación de equipo, en el cual no 
cabe más de un jefe, ~e era y que es el señor 
Mackenzie, y el ,señor naire sólo se desem­
peñaba como tOl~nero, uessus cpnocimientos I 

no lo -capacitaban para otra actividad. En enero 
de 1939 el señOr Mackenzie fué enviado a Ale­
mania, para ver la fabricación de tres locomo­
toras contratadas para el ferrocarril y se dejó 

en su reemplazo al señor Donaire, para lOS 
efectos de la inmediata fiscalización de los de­
más obreros, pues a cargo del indicado taller 
qUedaba en realidact el Comandante de la Com­
pañía de Tracción y Maestranza, Teniente se­
ño~ R~m~n Batista. Cuando surgía algún tra­
b.aJ_o dIfíCIl de reparaciÓn de locomotoras, lo di­
l'lgIa el maestro señOr Manuel Morales obrero 
mucho más joven que el señal' Donai~e per" 
más capacitado. ' 

En octubre del mismo año 1939 regresó a su 
puesto el señor Mackenzie, de modo qUe el señor 
Donaire no lo reemplazó durante tres meses, co­
mo ha asegurado el Honorable Di;outado seño!' 
Acevedo , sino solamente poco más de ocho me· 
ses_ Tampoco el Comandante Gulllard ha de­
jado durante tres meses al señor Donaire como 
Jefe de la maestl anza, puesto que se recibió de 
la unidad el 21 de agosto de 1939, y el señor 
Mackenzie reasumió su puesto en el mes de oc­
tubre. 

A raíz de una demanda ante los Tribunales 
del Trabajo, hecha por los obreros desahucia­
dos del F. C. Militar,a fines del año 1939, el 
Comandante Guillard se impuso que no estaban 
en regla los cont:·¡:tos de trabajo de los diferen­
tes -obreros, par lo que diSPUSo que inmediata­
mente fueran puestos al día, colocámdose, natu­
ra:mente, a cada uno la verdadera clasificación 
que les correspondía de acuerdo ,con su activi­
dad. 

El señal' Donaire se negó a firmar su contrato 
porque en éste .se le colocó que desempeñaba la 
actividad de maestro tornero, manifestando que 
él recono~ía que era obrero y ne empieado, pe!'o 
que le tenía cariño a su título de Jefe de Taller ' 
Me'clánico, (que !e~aba má4s considera.ció:n de 
parte de Stts compañeros. IEl C¡omand-ante ~e 

manifestó que no tenía inconveniente en seguir. 
lo llamando como más le agradara en presen­
cia de sus cOllUp~ñeros, pero que en el contrato 
debía estamparse la verd-adera actividad que 
tenía. Todo fué inútil. incluso la intervenci(n 
del Inspector del Trabajo, quien estableció que 
1a labor del señor Donaire correspondía a la cla­
sificaciÓn de obrero. 

Ante la negativ'a del señor Donaire para fir­
mar su contrato el Comandante Guillard le ma­
nifestó que debería abandonar sU puesto a lo 
que contestó que estaba dispuesto a hace~lo in­
mediatamente. El Comandante prescindió de la 
actitud manif,estada POr el obrero, y en conside· 
ración a sus años y al buen comportamiento an­
terior, le expresó que no se retirará sin previa· 
mente asegurarse un trabajo fuera de la empre­
sa. El mismo consejo se lo <lió el Inspector de' 
Trabajo, quien aún más, le hizo presente que Po­
día firmar su contrato de trabajo en la forma 
que se le exigía e miela¡- inmediatamente- un jui­
cio de clasificación ante los Tribunales del Tra· 
bajo. 

El señor Donaire no oyó ningUfio de estos con­
sejos y exp~esó que podía encontrar trabajo don­
de y cuando 10 quisiera. Sin presión de nadie 
abandonó sU puesto y firmó tel desahucio corres­
pondiente. Poco tiempo después demandaba al 
Comandante Guillard ante los. Tribunales del 
Trabajo por haber sido despedido del F. C. Mi­
litar y por haberse burlado de la ley, al hacerle 
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lmpoSlClOnes de a cuerdo con la Ley 4.054. en cir­
cunEtanciade haber sido un empleado particu· 
lar. Lo~ Tribunales fallaron en 20ntra Q€ dicha 
demanda. 

En cuanto il las ollas d>e él lUminio q'.le di8e el 
~eñ0:' Donaire haber hecho para el C()mandant~ 
Guill!ud, COn mate,ial de la Maestranza del F. C. 
Militar. ello no es ,efectivo, pues dicho alumin!a, 
obtenido de deshecho de aviones ée:oil'u:é:CS, le 
fué Obsequiado al Comandantf po' ·,,1 pn~once'3 

Jefe de la Maestranza de la Fne:zc f~[;:2?" Co­
mandante de Eocuadrilla. sefí.0r Luis Y.ll·;"·o Jo· 
fré, material qUe aprovechó pa: a ha88r ;:.:la :JC'.:e­
ba que no dió lOS resultados spete:::i::¡:-. ~o:' k 
cual gran parte de este aluminio pen:1[;!l2Ce aún 
guardado en la fundición del F. C. Mili·,~,:·. 

Para demostrar la absoluta falta de c;oÍlitu de 
persecudon que anima los actos C:él CC',:::ndantE' 
Guilla: d en el presente caso, p,¡ede c·;t::rs,~ el si 
guü:nte hecho curioseo 

Hace unos m1OEes. el H. Diputar.o señor A<::e­
vedo llegó hasta el Regimientü FelTocl. rilerc:;, 
en compañía del obrero DonaÍle, a l:ó::lil al Co· . 
mandante Guiilard olvilhra lOS at¿¡CIGeS injus,o'] 
de que había Eido objete y que se compadeCÍ'erh 
del citado obre:o, dándole nuevamente trabajo 
en la Maestranza del F. C. Militar. 

El Comandante accedió a lo solicitado. tanto 
POr deferencia al .señor Diputado, ¡::omo pOr con­
sideración al antiguo subordinado, estimando que 
había obrado mal no por naturaleza, sino POI 

malos conseja>, p;ometiendo que en c~¡:l'"b V,1' 

cona un puesto dE' mecánico '" ro :.huía ;¡;,,­
tantp, 

Haee unos qUir~ce días ~e prüCl'l;C 1 ~;J. V 
cant¡8, ? inmediatan1e:1,te el CCl!!8.nd¡...'!·~tt; n~::T -¡(_~ 

crdenó se avi~a··2. al sefh",Y I;c:1.:j~ ~ '::;~:~n:~ a 
ran los d{a,5 ji 6S~":: no 8IJare0~t~r il ~';: ~s I 
el martes 15 (;{-' cl~cif;rnbTP, G :',Cft . i ,H~ ',L~-~ 

qUe en e.sta fI. Célr!ara :;~> ~ ~~:.~.J. .:1:.11,sLam2 -'t? 
al C-cmalr1darü:~ Cl"F.;113. rd, é,: I i!~,:-';- r r~ '. ? 

nif3s~Rba al .. J~ño-:.' COICnf.:'} ,;-. -c~' _ \ ~n c:e Gi.-~t:·· 

rra QUe El nue~/:·n.?-T!t·r~ t:(}!1r;r.~ :.'i2 a .-;:.: c'~~'J::-:..:(~l~o 
el in1:ereSEl(~O o 81g1U1l;~' c~e . r;. ::'2ñG~ l."'l;L" ~,,,,,,,~¡: 

patrocin3.ntes j les hiciel'(~ p·:".c·~s:!.":te (lije 'j::. tEr:.i~ 

un puesto p1Ta d obre.o D:JI.air.,,· .. 8 W' ,n r~,:,~ 

Tcsanlent-e le tenr~::a. la Inane" 8~n p~~ll>':ar QU~ E...:.l 
ES03 mismos momentos la r.~l~(r.a a l:uiex:: estaoJ 
fa VOl"'t: ~:iéndo J::oeteJ.:{ ~a hel~:!: lo r.sr fs~:~lda. 

El Jefe del Taller d's F'un:üdór. (':e' F. C. ~.Ji 
lita.r fué desanucü:do a fir.es dé! ,dio 18:,9, cieci" 
do a la siL1Cl'2i6n ¿'JG.t.'.ó.21~ca del [JI. ;"..-:~. T'./~)~~~a!·. 

pcrque no ,e jL::~tificaba mantener un puesto que 
no s!e fi~ar_(:.i¿ ca. ·Pere nG es eré·~ti.v~o f) .'1 ;~e :;~ ü:.!.ya 
a.bandonado la fundición, .rH~e.::; lL'. ~~a L~ fecha 
se ha seguido funjien~o en ella tcd"s las piezas 
de fieao y de bronce necesarias para el indicado 
ferrocarril, como han podido comprobarlo todos 
los j'2fes que han visitado la unidad. 

La medida tomada por el Comandante Gui· 
llsrd de crGhibi,. la l'l'tlada al cuartel de todas 
aq ue ~las 1:8r~~:::rL! ~ que ,::b-¡ !)crter_ece ... ~ a la :llli':~<J.d 
tenian lih!"'~; ~tt:C'é':D H, eUa Y j,~:~8, f.1.:~lt::"1.~Jo a la 
verdacL hab~_~ _____ dEi:;la.: a!::~o en ~LVCl' (:: ~:]~ CG-~,:::,as 

clesah~::i:\~:(;·; le, lO.'T'r..re.'a, pa!'a ayud"rlo;:; en 
:- US ~:l;!U.st,: L'~'L =~f:<3 !Jn:;te::lsicnes f":..~é cii-;ta 'J.a 0.,33-
pués d,~ co~cc-er:, ': ~Oda,3 la~ d-eclSlra ~icn!;:s de­
modo que CCl1 e,l.,. uo se presicnab:l a 10$ teéti, 
gos, me,¡lida perfectamente lógica y justificada, 

pUES no es posible aceptar que en un plantel de 
esta naturaleza se permita el acceso de personas 
q." :,re~El1dan socavar el afecto y respecto que se 
deb" 'c, 105 superiores responsab12s del manteni­
mj~l1to del orden y discip:ina. 

e'3 considera incorrecto haber jubilado al Jefe 
de la M'I' stranza. señor Mackenzie y hs.berlo 
C0!l::é:."ac.o nuevamente con post€ri~rid'ad. El se-
1':01' 1I2,ckenzie fué jUbilado <lespués de 36 años de 
0:rvi2,';s en les Ferrocarriles d:l Estado y Ferro­
c~rri' Militar. Esta persona es el técnico, gra­
':':8.; '2. cuya laber, preparación y abnegación S2 

d2be que las viejas locomotoras del F:rrocarri: 
c!.U::ta:' '!:m ¡J'1edan prestar servicios. El año 1941 
J'f:ci':;i:~ 1m m€ldo mensual de 2,500 pesos. en c:r­
cur;;ocLnc:as que ',n cualqUiera otra empresa ha· 
b.,.h per'cü;ido Un emo' mnent<l doble. JamáE co­
l:rj he)';' s extraordinarias de trabajo o sobretiem­
po. Sif'lldo que casi diariamente debía concurrir 
'c, :a ;":[l'""trf.nza a altas horas dc la noche, ~ fin 
"2 dirigir loo; trabajOS de reparación de la~ 10-

'j;:,,'ctG," 3 qUé los tocaban salir al día siO'uiente 
":: Lrma ",len,'ll'i1 "Orenstein y Koppe:",ode Ber-
1m, r. c2noc¡endo su capacidad, Jo cOntrató para 
que armara las lccomotoras adquiridas por el F. 
C. Milibr, una vez que éstas llegaran a Chile. 
E: Eé fíor Mackenzie tenía der·echo a su jubih1ción, 
pero ¿podía el F. C. Militar deshacsrse de su 
Jefe de Maestranza en las circunstancias que s~ 
12 presentaban? 

El Ccmandante Guillard, por consiguient~, ha 
p:.( c9dictc con justicia y previsión, cautelando Jos 
:l" ''f=~' eJre] Estado, a' contratar los necesarios 

;:i ,("jcr Mack~nzi', después de jubilár-
ce S·.l c'c.;:;[\c;,d~d físic,a }Jor aña.d\dura 

él ún dar un pleno rendimiento. 
'.(n··~·'~d' n" Cc;n:ard tenía :1 propó"it') d? 

" ., :.'_'c:·:. ~'l '~¿EoT'.al deI F. C. Militar, 
!l'-lY 16-;:rh"'a, alrü c~Jal"1do no ha pasado de 

, ",c"':'io. (po: ':1i s:q~üera h'" pro-
;~lqe,'J.:.r C;':¡cl 'Militar, qU2 s ]'E que 

·~r f"', ~:~-ta;; cesas. P:.~:·O 01'0 no quie­
~¡ ,,::L~ie al obrero; todo lo ccntra-

! ;'3 ; ~":n~ :1:_ (~.:; ~r:~'~~:Rd1'2r f¡ e.st:s 
, ~",,\{ e e-ETCs, R.sF:;;,urát_do: es en lne:or fOl'rr:J. 

. , n'.'2nir. 

:!.~_ .. : l? rn'e~ jon \ de la Estadón 'Ingenio" 

"TC·,; ión fué i:npt:esta por el Ministerio 
X-' ":, ':r'~c, ("·"l:1J.é" de establecer, por medio de 

L ' á'1isn1cs técnicos, qUé ,el movimiento de 
j >', y s"rg8. que en dicha estación se efec­

,,:; jCl~tificaba su mantenimlento. Se ~n­

.. , .. \ a do;; kilómetros de 'Jaestación "San Ga­
, .1·,. :', r.L modo que técnicamente tampoco se jus· 
t¡fJcaba. 

S·c 11;'\ continuado manteniéndola como parade­
ro para los pasa~eros, de consiguiente se falta a 
. a ve¡'dad al deCIrse que aquéllas no pueden ba.­
jeAr o subir a los trenes en el indicado punto. 

4~A!ltfced(ntes contra'r~os al Comandante Guil­
;:11 d. que obrarían en poder del 'ex ca,pitán se­
ñcr Eduardo Ponce Roldán. 

Este capitán fué eliminado dEl serVICIO por 
acuerdo de la Junta Calificadora de Méritos, en 
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atención a la califkación qUe le hizo el Coman­
dante Guillard, oorrespondiente a su actuación ~u­
rante el año 1940 quién no hizo más que conflr­
mar los deficientes conceptos emitidos por sus 
Jtfes anteriores. Si este Capi~án era un correc¡o 

oficial. debió poner en conocimiento de la Supe­
rioridad los antecedentes que dice poseer en ?on­
tra de la labor funcionaria, de ¡a }iOnoratnhdad 
del ComanSante. Guillard, velando en es'tá forma 
'por 'el prestigio del Ejér,clto, y no dedlcarse a des­
acredi,a¡' solapadamente a SU ex Jde, deJá~dose 
llevar par un sentimiento de rencor ha,cla eL 

5. -Empleo indebido del automóvil fiscal del 
Regimiento Ferrocarrileros 

Se pretende que el Coman~ante Guillatd hizo 
tres viajes a ja iglesia el dla 15 de noviembre, 
transportando a ~u familia. En pr;mer lugar, el 
Comandante Guillard solo concurre R un templo 
cuano.o algún acto oficia.l impone su ¡presencJa~ 
El ,ha inciicado, en su calldact de Co:nandalhe d 
la Guarnición 'Concurrió a la plazut.a de la pa­
rn;quia para ~slsür a la bel1d~ciOn del e~tandart: 
de la Cruz Roja. Lo acompanaba SU eSlloSa, ~€ 
oi<>"llada madri.na ·en dicho acto, ¡a rue regres<:.a ;ié hasta el local de la Cruz Roja en cornpa~:lla 
de otcras damas. En consecuencia, ~~. automovl1 
h · 'ól viaJ'e y plenamente Jusolflcado. lZO un s o , án mez­

Este pun,o a'e la acusaC"ión revela cu ~ 
quinos son los antecedentes (,Iue se pw,ende acu 
m.ular ,contra el Comandante GUlIJal"d para desa-
acreditar su labor. 

6.-Reajuste de sueldos a obr~ros 

En el año 1942, los salarios de los obreros de; 
F C Militar fuerun aum<:utados en un 25 po 
cient~ gracias a fondos especiales que se pus1e­
ron a' disposición de dicha empresa, pues con sus 
Eo.1trUidas ordinarias no se financlaba. En el.pre­
oU1puesto para el próximo ano se connde!arta{) un

e1 e ' , 18 por cIen nuevo aUlllfl:1l0, a,l'ededor ae un . t~do 
que podrá lleva:se a cabo SIempre. ql,e el Es .. 
pUf:da conceder a esa empresa una sUb;e::~1.~ 
de un millón de pesos, rpues a_ pesar del. aUn ~~e 
tú de ¡tarifas obtenido en el ano 1942, aun o 
obtiene su financiamieuto. 

El Comandan,e Guillard es el primer conven­
cido que el salario que se paga a lo~ obreros del 
F. C. MUtar es SUlllamente baJO, comparad,o con 
el ,término medio de .10s que se pagan en la re­
gión p€TO no está en su maco mejcrarlo, pues 
ello 'queda subordinado a los fondos .de que pue·· 
da disponer para este objeto. 

7 . -Atropellos a la autoridad comunal de par­
del Comandante Guillard 

Si esos, a'tropellos son efectivos, las a.utorida­
des afectadas debieron presen,ar sus quejas a. la 
supoerioridad Militar o al Ministro del InterlOl', 
para que se tom"ran las medicia5 necesanas. 

lEl Comandante Guillard, en su cal),dad de Co­
mandante de la Guarnición de Puente ~1to, y de 
comandante del Regimiento ~~rrocarnleros, ~o 
tiene ninguna' TelatCión de servlCIO con la auton­
dad comunal. Ha tEnido fric>CIOn~scon el seño:, 
Alr.alde de ega C.Jffiuna, en los slgu:entes C8S0S. 

a) Haber exigido de éste flue se dIera ~ll1a sa­
tisfacción a la B:lnda de Músicos del RegiIT~l~nto: 
por intermedio del altoparlante que la MUl1lClpal1 

dad mantenía en 1," plaza de la localidad, en aten 
ción a que en dicho altoparlante, accionado des­
de la expresada corporaCión, se habían lanzado 
expresiones hirientes contra el personal de la Ban 
da, la que corlcurría a ejecutar la retreta acostum 
brada. En esta ocasión, el Comandante Guillard 
mal1lfestó al sellor Alcalde que mientras no se 
diera satisfacción, la Banda suspendería su retre­
ta. El señor Alcalde se negó a hacerlo, hacién­
dose con ello solidario de las injurias :lanzadas 
contra la Banda. 

Desde entonces, los músicos no concurren a la 
P~g. • 

b) El programa oficial. que fija la participación 
de las unidades militares en la celebración de las 
Fiestas Patrias ha sido siempre establecido por la 
autondad del Regimiento Ferrocarrilercs. 

Los números fundamentalé''; de dicha celebra­
ción son el Te Deum y el desfile de la unidad 
militar. 

En b€neficio de la armonía que debe reina.'. 
entre las diversas autoridades ha sido costumbre 
que en la guarnición de Puente Alto el Coman· 
d~nte o un oficlal designado p,or el primero, con, 
curra a reuniones previas, que se efectúan en la 
Municipalictad, a lin de armonizar el programa 
militar con el de fiestas populares que organiza 
ja autoridad comullal. En visperal". del 18 de sep­
tiembre de 1941, por encontrarse enfermo el Ca, 
mandante Guillard, des,gnó a su ayudante par,.1 
que 10 representara en una reunión de autorida­
des. En esa reumón se acor(ó s:Iprimir la misa 
de campaña, que a manera de Te Deum, es e.os­
(.umbre celebrar anualmt.nte en la Plaza. de la 
localidad, porque, según se argumentó, ello im­
ponía a los niños estar mucho tiempo de pie El 
Comandante Guillard no aceptó tal temperamen­
to, por considerar que el Te Deum es uno de Io~ 
fletas tradiclOnales eon que las Unidades del Ejer. 
cit.o celebran el aniversario patrio. Así lo b131 
Eaber al señor Alcalde, lllan'fesiandoie que esti­
maba más conveniente que la misa de campaf1a, 
la conferencia patriótica y la entrega de premios 
Ee efectuaran en la plazuela <1" .la parroqUia, don­
ée se d.sponía de más tranqll;iidad y silencio eue 
en la Plaza de la localidad, punto de llegada' da 
góndolas, autobuses y trenes. Se aceptó lo pro· 
puesto por el Comandante GUillard, y tanto e) 
Eeñor Alcalde como las in~tituciones y colegios lo­
cales concurrieron a la misa. de campaña. r.onfe' 
pencias patrióticas y demás actos, faltando ¡¡DIo 
las dos escuelas públicas, que íntertanto espe­
raron en la Plaza. 

c) A raíz de habersepas8.~10 en un teatro del 
pueblo de Puente .Alto la pelf("\lla alemana "La 
Victoria en el Oeste", el secretario de la CTCR., 
en dicho puebk, empleado de la Municipalidad, 
inició una sistemática campaña, por medio de la 
prensa y de volantes, qt:e se lanzaron hasta el 
interior del cuartel. en contra del Comandante 
GUillard, pidiendo su salida de la gUa1nición de 
Puente Altu "por considerar que la asistencia del 
personal del Regimiento al teatro para presenciar 
dicho film demostraba sus tendencias totalita. 
rias". 

Es de lamentar c¡ue el H. Diputado señor Ace, 
~.edo sólo ahora haya venido a OCuparse de la pe­
lJcula en cuestión, que fué pasada hace tiempo 
en los cmes de la capital y vista por casi todo 
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rl p"J'~onal de la:> F'uel'za:; Armadas, entre cuyos 
miembros despertó el natural interés, puesto qUfo 
se trataba de una película, la primera llegada ;) 
Chiie, en que se demostra1Ja la técnica emplea,.:. 
";1 la presente guerra.. 

Fmalme-:lte. I',e referiré a vn punto de las oh 
servaciones fOl'muladas por el Diputado sei10r Ace, 
vedo que considero el más grave de los cargos 
que se han hecho al CONlan.,anle Guillard. 

Teniendo conocim.lento el COl':r.andante del Re· 
gimiento Ferro;;arnleros que en una concentracian 
OO1'el'<, y de~IjJe que se efectnal"Ía en homenaje 
ai líder mex,cal10 senor Vicente Lombarc\o Tole· 
dano, se pedirla su saiiela ele Puente AltO, mform6 
de estos hecho;; al COlnandan~e en Jefe de la lo 
DivIS¡Ón de EJel'Cl~O, qmen le ordenó tomara la" 
medidas dE; O1'C\en necesarias para repeler cual, 
quier ataque al cuartel. 

Las medidas tomaaa:; por el comands,nte GU1, 
Hard fueron las siguientes; 

a) Disponer q1;,: el personal casado, que salía 
franco, se reGog:era a sus cas'Is, para evitar incl' 
dentes en las calleS, motIvados por impropel'io¡¡ 
que lanzaran los manifestante~ en contra del Co­
manaante del l:¿eg,miento; 

b) Mantener en el cUC1rtei el per30nal soltero 
(,on el m¡Gmo objeto; Y 

c) Alistar una (Jompaúla, a ¡in de que estuvie· 
ra en concliciones de relJeler p0si,bles ataques a la 
Unidad. 
, ' Lo d~ las ametraEadoras apt:ntadas y de lo. 
raya trazada, que no podría ser sobrepasada por 
J1lJlgún obrero, :;o pena de baleario, es prOduct.·) 
de la imagmaClül1 ent'enIlJ¡6a de los elementos que, 
a toda cosca, tTatan malignamente de obtener el 
dIvorCiO ell¡;!'e cl Ejercito y ,"1 pueblo. 

Los subalternos del Comandante Guillare, que 
lonoeen <lebican1ente .Lús órClenf~s que el imparció 
en esa oportunidad, se han dSLdr:J cuenta de la 1n­
vél'(,SlmlÜlua de las' ai'irmaciones del H. señor ACF--
u'do. 

En el Regimiento Ferroca;Tilt:l'os no ha habldO 
ningún caso de rebelión de la tropa, como manifies 
t.a el mismo señor Diputaao, lJues dicha tropa com 
I-'rende que su Comandan',e, aunque enéq:;ico y se­
vero, es a la vt:z justo y ecu'2.nime. 

El MmIstro infrascrito lamenta que el H. Dipu. 
tado señor Acevedo, no haya podida dar lectura al 
total de los cargos que se proponía hacer cont.ra el 
Comandante Guillard, para tl,aber tenido h Op0l'­
tunidad de refutárselos c')mo los anteriores, y la, 
menta también que en el plan de destinaciones Cíe 
Oficiales en el año que se ilücia, se disponga el 
traslado del indicado Comandante a otra lep:'t]­
tición, lo que puede interpretarse que tal medida 
Eea como una sanción a su labor funcionaria, que 
en todo momento h'1 sido correcta, Por tilo cxoresa 
que el traslado del Jefe de Ejército aludido, obede· 
ce a necesidades dcl servicio, pues ya ha cumpli<,Jo 
en exceso su tiempo de mando en tropa. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.). A, Duhalde V.". 

N.O 24.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION, 

"N.O 00590.-SanUago, 18 de enero de 1943.­
En n'lación con una petición de los honorables 
Diputados, don Sebastián Santandreu y don Cal" 
105 Gaete, pl\ra que la Ernpresa de lo,¡¡ Ferroca-

rriles del Estado constmya un camino para pea' 
tC\l1es, al costado del puente Troncoso, cerca dI!. 
San FranclScO de Mostazal, tengo el honor de po' 
ner en conocimiento de US" la nota N. o 342/108. 
de 12 de enero de 19,13, del señor Director Genf"­
l'al de los Ferrocarriles; "Esta Dirección Genera) 
hace presente al seúor Ministro qUe no es posible 
aceptar esta peticiÓlil, por cuanto ella va en con· 
tra del espiritu y la letra, de la Ley General dr 
Ferrocarriles, qUe prohibe el tránsito por la vía 
férrea. La pasada que se solicfta significaría, ade 
más, fomentar este tránsito que hoy se hace en 
,ontravenci(n a la ley, y en cuya supresión está 
empeñada la Empresa, en colaboración con otras 
autoridades" . 

Agradeceré a US. hacer llegar a conocImIento 
ríe dichos parlamel!ltarios el informe' preinserto. 

Saluda Atte. a US.-(Fdo.): Enrique Arriaga' 
da S." 

N.o 25,-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 38.-Santiago, 13 ,ele enero de 1943.- El 
Senado ha tenido a bien aprobar, en los mismo~ 
términos en que lo ha hecho esa H. Cámara, el 
proyecto de ley por el cual se autoriza !\l Presi' 
dente de la República para ceder a la SOiOiedad 
constructora de Establecimientos Educacionales 
el lote de terrenos qUe se indica, ubicado en Sac 
Francisco de Limache 

Tengo el honor de deCil'lO a V. E . en contesta' 
ciél'l a vuestro oficio N, o 790, de 15 de agosto úl­
timo, 

Dios guarde a V.E.- (Fdos.); Florencio Uu' 
~án.- Enrique Zañartu, Secretario, 

N.o 26,- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 3'l.-SanUago, 13 de enero de 1943.-oon 
motivo dei Mensaje y antecedentes que t-engo )1\ 

honra de pasar a manos de V. E. e~ Senado h~ 
dado su aproba'CÍón al siguient!! 

PROYECTO DE LEY: 

·'Al·tículo 1. o-Introdúcense las siguientes mo' 
dificacicnes a la ley N.o 7,161, de 31 de enero d8 
1942, sobre Rec1utamiento,nombramiento y as' 
censos del persons,l de las IlD.stituciones 'Al'111ada~ 
oe la Ve,ensa Nadonal: 

1. -Agrégase en el artículo 17, a continuaciór 
tic "la Escuela Militar", lo siguiente: "la Escuela 
Naval"., 

II, -Reemplázase el artiCUlo 117 por el siguien· 
'-e: 

"La antigüedad dentro de los l8orrespond1ente~ 
€fcalafcU18s, se determinará por la fecha del de­
creto de nombramiento o ascenso respectivo, "ll 
son varios los nombracos o ascendidos simultá' 
]ieame!:te, la antigüedad se fijará, para los nom' 
Qrados. por el orden que determine el correspol!l' 
diente decreto; y para, los ascer.clldos, por la an­
tigüedad en el grado anterior. 

"Les cfi:ciales de armas serán siempre má,s an­
tiguos que los de igual gr::\do de los servicios. 

"La ar.tigüedad para el nombramiento de 103 
(llfél'eces y guardiamarinas y para el ascenso de 
los subtenientes de la Armada, se fijará, l'espec 
tivam€ote, por el resl;ltado obtenido en 108 cur' 
ses de exámenes de promoción. 

"El rango será igual para todos los oficiales d. 
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grado equivalente. Para estable.cF'r la antigüedad 
de cada uno de ellos entre las diferentes ra.maS 
e instituciones, se considerará la fecha del De­
creto Supremo del nombramiento o del último 1\'1' 

censo". 
IIl.-Los actuales Generales de Brigada que, a 

la fecha de la promulgación de esta ley se hu 
bieren desempeñado como Inspectores de Armas, 
¡;e considerarán con sUs requisitos de mando cum­
plidos para los efectos del ascenso". 

IV. -Agrégase en el inciso primero del artículo 
158, después de "Sanidad Dental", lo Siguiente: 
"Veterinaria" . 

V.-Reemplázll.'3e el artkulo 169 por el !Siguien­
te: 

"A los oneiales que sean o hayan sido comisio­
nados para efectuar cursos en el extranjero. Se 
les considerará el tiempo de duración de éstos co, 
mo efectivamente servido en tropas, de embar· 
que o de horas de vuelo, siempre que dichos oor­
s06 hayan sido hechos con resultado satisfacto­
rio" . 

Artículo 2.o-Facúltll.'3e al Presidente de la Re 
pública para refundir en un solo texto las dispo­
siciones de la ley N. o 7,161, y las mooificadones 
que en la presente ley se contienen, y para dar el 
texto así refundido el número que COrresponda a 
esta última. 

Artículo 3. o--La presente ley empezará a regir 
desde la fecha de su publ1cacién en el "Diario 
Oficial", a excepción de la modificación al ar­
tículo 158. que regirá a contar desde el 31 de ene-
ro de 1942". _ 

Dios guarde a V.E.-(Fdo.): FlorenClO Durán. 
-Enrique Zañartu E., Secretario". 

N.o 27,- INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACIüN 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización, 
pasa a informaros acerca de un proyecto de ley 
uriginado en un Mensaje del Ejecutivo, que ha si­
do calificado como de "simple urgencia", por el 
que se prorroga, por el tiempo que demore la 
aprobación de una ley que introduce modificacio­
nes generales a la legislación vigente sobre in­
dígenas, lal! limitaciones y restricciones de la «a .. 
pacidad de éstos establecidas en el Decreto Supre­
mo N.O 4,111, de junio de 1931. 

El artículo 57 del referido Decreto supremo N.t> 
4,111, que fijó el texto definitivo de la ley N.O 
4,802, establece que "los indígenas podrán dispo. 
ner de sus propiedades ~ conformidad co..'1 las le_ 
yes comunes, después de di~z años contados de15-
de la fecha de la promulgación de esta ley". 

El plazo mencionado, por razones de todos co 
nacidas, ha debido ser ampliado pOr tres af.o~ 
más, en virtud de las leyes 6,519, 6,862 Y 7,165, las 
que, en cada caso, contemplaron un año de pr6· 
rroga Y Que, por lo tanto, éste vence en el mes do 
febrero del presente año. 

Actualmente se encuentra pendiente del cono. 
cimiento de la H. Cámara e informado por es­
ta Comisiótl, un proyecto de ley que introduce 
substanciales reformas a la legislación eue rige 
las actividades de los indios; pero como dicha in1~ 
'óíativa de ley no podrá ser sancionada por el Con­
greso Nacional en el breve lapso que falta par" 
Que expire la ampliación mencionada, resulta in. 

disoensable autorizar una nueva prórroga, puesto 
qu~ hs finalidades relativas a la constitución de­
finitiva de la propiedad indígena, persegUldas con 
la dictacióll de la citada ley N.O 4,802, no han si­
do todavía alcanzadas. 

Por consiguiente, los propósitos que inspiraron 
esa lev o sea establecer a los indígenas dentrQ de) 
derecií¿ comÚn a fin de que puedan disponer 11. 
bremente de sus bienes, puede afirmarse qua aún 
dista mucho de que puedan ser alcanzados. . 

De ahí que las circunstancias que aconsejaron 
las anteriores ampliaciones del plazo referido se 
mantienen en todos sus aspectos, ya que los indi­
genas, en su gran mayoría, continúan en un es­
tado de incipiente civilización que los nace, todl\. 
vía, incapaces para ejercitar libremente sus dere. 
chos, es decir. equipararlos a las demás pe:rsona!J 
que se encuentran someti<das a la legislacio~ co­
mún. 

VU€5tra Comi81ón, inspirada en el propósito de 
Ctue este dificil problema sea resuelto dentro de la 
mayor brevedad, ha considerado conveniente acep 
tar la nueva orórroga que propone el Ejecutivo. 
pero solamente por un año más, eh vez de acor· 
darla por el plazo que demore la aprobación de la 
mencionada ley que int~oduce reformas generalf<1I 
f\ esta materia. Estima que en esta forma el Go. 
bierno ue'terará aún más la solución de este pro .. 
blema. 

En mérito de las consideraciones ~xpuestas, 
vuestra Comisión de Agricultura y Colonización, 
somete a vueetra aprobación el referido proyecto 
de ley, redactado en los siguientes términos: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únicI'.- Continuarán en vigencia por 
el plazo de un año, a contar desde el 11 de febre. 
ro de 1943, bs limitaciones y restricciones de la 
capacidad de los indígenas establecidas en el cte' 
creto N.O 4,111, de 12 de junio de 1931. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu~ 
blicaCÍón en el Dünio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 13 de enero de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten~ 

cia de los señores Zamora (Presidente), Acevedo, 
Cerda, Correa Larraín, Jara del Villar y Olave. 

Se desig'nó Diputado Informante al H. señOr Za­
mora.- Alejandro Fernández M., Secretario de la 
Comisión". 

N . o 28. - MOCION DE LOS SE:ÑORES AS­
TUDILLO, CISTERNA, GUERRA, RUIZ, 
y ZAMORA.-

"HONORABLE CAMARA: 

La Direcci6n del Sindicato de Empleados 
Particulares del Ferrocarril de Antofagasta a 
Bolivia ha elaborado un proyecto de ley que 
tiende a amparar la situación económica de 
los Empleados Particulares, cuyo régime;1 legal 
es constanteÍnente objeto de innovaciones de­
bid<il a las alternativas de la vida económica 
nacional. 

El referido proyecto de ley, que hacem08 
nuestro, por mandato del Sindicato, tiene por 
objeto proveer a la estabilidad de los emplea­
d~ particularel5, y al efecto di~e 10 s,uiente: 
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CONSIDERANDO: 

Que la finalidad que persigue este proyec­
to de Ley va en resguardo absoluto de la in­
tegridad del gremio de empleados particulares, 
para quedar a cubierto de despido de los pa­
trones y para mantener una estabilidad que 
vaya en pl'jO~mejoramiento de la situación 
económico-social de cada uno; 

Que ante la evidencia de hechos que, día a 
día se vienen encontrando barreras más sóli­
das en la posición patronal a. las conquistas e 
intereses gremiales de los empleados; 

Que la creación legal de una Planta Patro~ 
na! de Empleados es necesaria, por que le dá 
una forma consistente a la seguridad que de­
be tener un empleado por las contingencias 
a que están sujetos por el libre albeldrío del 
patrón; 

Que la Planta Patronal de Empleados, esta­
rá sometida al control de la Dirección General 
del Trabajo y sus Inspecciones Provinciales con 
el concurso de las Cajas de Previsión existen~ 
tes y, 

Que la nueva Planta no exige escalafón de 
ascensos propiamente tal y finalmente no oca' 
!liana a patrones ni a nadie, desembolsos ex~ 
tras ni trabas de ninguna especie, nos permi­
timos someter a la consideración del Legisla­
dor el siguiente 

"PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0- Los empleadores deberán pre­
sentar un Censo de sus empleados a la Direc­
ción General del Trabajo o Inspecciones Pro­
vinciales del Trabajo, visado por la respectiva 
Caja de Previsión existente, detallando la edad, 
tiempo de sus servicios, puesto que ocupa y 
renta mensual. , 

Artículo 2.0- Los empleadores al querer rt':!­
ducir el número de sus empleados. deberán 
justificar ante la autoridad respectiva, que en 
este caso es la Dirección General del Trabajo 
o sus Inspecciones Provin~iales, el motivo de 
esa medida, y para, ello. deberán hacerlo con 
treinta días de anticipación. 

ENTRADAS 

Salldo de a~afitI'le del primer semestre .. .. .. .. 
Decreto del Ministerio del InteriOiI' N.O 3,005. de 8 

de JUlio de H1'42. fondos del rpresuprJ€\S1OO .. .. .. 
Decl"€'OO de~ M'lni:ste-rio d)2'1 Interioc, N.o 5.637, de 

14 de ootubre de 1942.su'¡)lemento de fondos 
F:lntradlls varirus a comedor .. , ... ". ". ... •. 
:Elntradas varm¡<; a. Gamos OenernIIes .. .. " . _. 
~DJt.r9xlas V'a!l'irus a. ~estUlar1o ... '" •.. ... . .. 
Enitradru~ va.rías a Imoresos e !.m¡pa'esk-mes por 

mUllt-aa Imprenta ''Cóndor'' '" ... ". ... . 
Militas ............................ . 
'I'ralSPOOO de fondos a Gastos Oeneralles .. '" •. 
Bagos de medaJI~as y placas ". . " ..• . ... . 
Abono aa: préstamo dieG, pei:l'SC)n&l ... .., ... ... •• 

Vistas la causales del empleador para tal 
determinación, la Dirección General del Traba­
jo procederá a abrir un registro patronal por 
medio del cual se llevará un control de los 
empleados despedidos. 

Artículo 3.0- Los empleadores por ningún 
concepto podrán desvalorizar un puesto supe~ 
rior cuando este vacare, al ser ocupado por un 
empleado que por sus méritos y capacldad. se 
haga acr-eedor de él; aunque este empleado sea 
recién ingresado a su servicio. 

Si en caso que procediera llenar la va­
cante con un mismo empleado de su personal 
de planta, entonces, automáticamente, se pro­
duciría un movimiento de ascensos dentro del 
personal y sus rentas. 

Artículo 4. fl- Cuando ese puesto vacante 
considere el patrón innecesario llenarlo y dis~ 
ponga que sea atendido por uno o dos emplea~ 
dos que ocupen otros puestos, entonces el pa~ 
trón estará obligado a aumentarle la propor­
ción del sueldo vacante de ese puesto, en un 
75 por ciento de su monto, asignándolo a pro­
rrata en los sueldos de los empleados que lo 
atiendan. 

Artículo 5.0- Si el patrón, por alguna cir­
cunstancia, determina reducir en párte su per­
sonal y después necesitara volver al aumento 
del mismo, deberá hacerlo, fijando las mismas 
condiciones económicas que regían cuando se 
procedió a la disminución, esto es, la equiva­
lencia de los sueldos que habrían subsistido de 
no haberse hecho la disminución. 

Artículo 6.fil- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial" . 

(Fdos.: A. Astudillo.- F. Cisterna.- J. 
Guerra G.- V. Ruiz M.- Justo Zamora." 

N.O 29.-·0FICIO DEL SEÑOR TESORERO DE 
LA CAMARA. 

Santi-ago. 15 de enero de 1943. 
El b3JlanCe que tengo la honra de pasar a ma­

nes de V. E. en cump>Hmiento '1. '10 ordenado !"n 
,,1 artícmlo 214 del Regllamento de ,la Cámara de 
Dj,1JutadO\~. corresuonde :a l1a liquidación de lalS 
oU>2ntal, de ;10s diferentes serv'cio.g de la H. Cá­
mara, de~deel 1.0 de julio 3Jl 31 de dkiembre de 
1942. ., 

$ 768.972,45 

1.187.000.00 

li96. 000. 00 
17.464.00 
aO.I96.64 

600.00 

10.000.00 
2'8.699.75 

921.828.23 
1.070.00 

6'1.203.00 
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Canoeladón de saldo de item excedid'Os: Vesltua-

rio .. , ............... ". '" ... '" .. . 
Conser'va:ción y R.€[Jaraciones .. " " .. .. .• 
ImpuestoG v .. l) • .. '" .• .... ". ... ... ... •• 
Adquisiciones ... .,. .., .. .. .. .. ., 

TOTAL HE EINTRADA:S 

SALIDAS 
Los pagos efectuados durante el semestre al!­

"anzan a :Ja, suma que e. conrt~IlJua:Cli.ón se de<tOOla: 
Item 02'02:04.- GASTOS VARIABLES. 
Letra I:J).- GastolS representación Presidente. 
?a,gadoc!Je juboadiciemlbre ... .,. ... ... ". 

MATERIALES 
L€ltrag).- ArtIculos de, consumo. 
Pal!lIB.d'O 'en julio .. .., ... .,. '" ... .,. ... . •. 

~ en agosto y septiembre .. .... .., ... •. 
en ootubre y nOviemlbre ... ... ... . ...• 
en dicie'mibTe ... ... ... .., .,. '" ... 

• Letra '.,1).- Gastos de comedo¡r: 
Pagado en juJío ... ... ... ". 

en agosto y oopti€nlbre ... ... . 
en oc.t:ubre y noviembre 
en diciembre .. , .. , ... '" ... 

Letra j-3).- Vestuario. 
Pagaci:o en jUlio '" '" '" .. .... ..... ....• 

" en a,güst'O y ~iembre ... .•• '" .. , . 
en Ü'c.bubre y noviembre '., '" 
en dic~em bre ... ... '" '" '" 

I,pltra ;,.1). - Impresos e Imim·es1ones. 
Pa:2':ildo en jUlio ". '" .. , '" '.. '" 

" !fn algo sto y septiembre ... ..' O" ••• 

en Ü'ct.1Jbre y nQlviembre 
en dioiembre ... '" 

Letra j-2).- PuJbIlioaciones. 
Pagndo en ,julio '" '" .. . .., '" .. , •. , '. 

" en a.gusto :v seipM€nlbre .... ... ... ... . 
en od:ubre y norviembre 
en diciembre ... ... ' .. . .. ... ~ 

T,etra k-l).- Gastos generarles. 
Po,gado en jrulio ... ... ... '" ". ... ... '" . 

., en G,gost'O :y 'serpti'embre '" .. ' ... ..• • 
en octubre y no:viembre , '. .. ~ 
en diciembre .. , .. ' '" '" '.. , ..... 

L~tra k .. 2)- Jardin. 
PaglBdo en jUbo ". '" .. , ... ... .., ... '" ' .. 

" en a,[!'osto y 1':leiplbl,embre '" ... '" ... • 
en 'Oct.ubre y norviembre 
en diüiernbre ..• .., 

Letra 1).- H€paraciones. 
'Pa'g'ado ,en julio '" " . . ., '" '" '" ... • • 

en agol,rto 'Y septiembre ". ... ... ., .. 
en 'Octubre y tlcrviembre '" '" 
en diciembre ... '" '" '" '" 

Le,tra. v-1)- GRJc~OS no contempaados. 
Pagado en jUlio '" '" ... . .. 

., en agosto y 'Septiembre 

Letra v-2).- Imprevistos. 
Pa.gado en a,gosto y septiembre ... ... ... ... . 

.. en octubre· y noviembre 
ano diciemlbre ... '" .. 

'. 
"::: 

., 

., 

, , 

1 

"1; 

~ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

16.748.80 
35.786.68 
4.406.84 

45.488.55 

12.000.00 

5.456.40 
1. 700.80 

27.338.96 
1. 062.14 

37.281.10 
105.716.56 
80.059.80 

114.996.09 

3.432.80 
9.640.~0 

39.420.00 
17.738.60 

36.729.75 
151.633.99 
81. 749 .59 

401.346.82 

69.098.50 
129.312.20 
83.069.10 

470.251.40 

26.154.15 
506.640.90 
125.255.94 
430.031. 85 

160.00 
855.00 
60.00 

2.392.00 

4.602.69 
19.593.40 
19.095.95 
15.213.64 

.6.756.84 
17.020.00 

4.930.00 
806.40 

10.40 

$ 102.430.87 

$ 3."l30.464.94 

$ 12.000.00 

$ 35.558.30 

$ 338.053.55 

$ 70.231.80 

$ 671.460.15 

$ 751. 731. 20 

$ 1.088.132.84 

3.467.00 

$ 58.505.68 

$ 23.776.84 

$ 5.746.80 
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Lefra w).- iAdquisiciones. 
F"agado en julio .. " .... '" '" .. , ....... . 

en agosto :y septiemh re ... ... ... ... .. 
en octubre y norviemi re ... ... ." '" .. 
en diC'ie:mbre .'. •.. ". ... '" ". . .. 

Palg'O de medanIas y ~e.cas .. ... ... ... . ...• 

DrNoluciónde mUltas ... 

AdquEición 'bicicletas: 
Pagado en noviembre 

en diciembre ". 

Préstamos del ¡pJersona[: 
H('Üro de fondos '" .,. 

TOTAL DE SALIDAS 

'I'ota1 de entradas .. 
Tat:lJl de salidas .. 

$ 3.730.>164.94 
3.218.188.46 

Saldo de aT.t1aJstre .' $ 512.276.48 

i'iii9~' 

Las entTactas alcanzan a 'Un wt;·aJ de tres miaJlo .. 
llss"et2'cieuto;, 'treinta mil cuatl'oóentos iS€SeIlJta 
11 cuatro pesos noventa y cuatro centavos 
($ 3.730.464.94), Y las salida." a t:re.s mililones dos. 
dento¡, diez y ocho mÍJl cien10 odhenta y ocho pe­
~·cs CUPTEnta y,cis centaVúis ($ 3.218.188.46), que .. ' 
da, 'por lo tanto, un roldo de arrastre de qUinien­
:05 d-Joe mil doscieTltos se,teA'lta y seis pesos cuQ.­
rereta y ocho centavos ($ 5]2.276.48). 

'El s!lildo de arra¡,rtre se 'Verá muy di'sminuído 
durante el present,c mes de enero, port¡Ue se can .. 
cf.l,tn'"n !las factura" pendliC[",tes del mes de di­
ciembre que nO' Se presen~.aron oportunamenrt;.e. 

'Dumnte el 'Eemestre re &..iJcitó run suplemeDito 
de fondos para bacer frente a, g'astos derivados de 
8cuerc:w de la H. Cámara y de· .la Comisión de 
PüUcía Interior, para '1os q:re ;no se cónsultaron 
fondos En el !presupuesto. 

1,es fondoiS que corresponden a;¡ sa.ldo de IllT&Br 
t1"P se encuentrand'epositadosen [as cuentas co­
rTiente~'i "Tesorería", "Dietas" :y "Sueldos", que aa 
Hcnorab' " Oámai'a, mantiere en 'el Banco de 
Chi'e. El detalle se acorn¡pa . a COilIlO antecedente. 

Ruego ,[t V. E. que, si 10 tiene a 'bien, se s1rvn 
sorfloc,ter al examen de la 'Oom1:sdón de Policía In .. 
terior 1.03 libros y comprobJ.Iltes res¡peoti'VOS que 
t'cn1;O :a honrá de poner S' vuestra dispoo:!c16n-

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.l: Ernesto Goycolea C .• T1esorero". 

('ANEXO AL aFIar' ) ANr.l"ElRITOR) 
CUENTA "TESORERIA" At, 31 DE PICIEMBRIE 
DE 1942.- COMPROBACIO N" DE LA EXISTEN­

CM DE FONDOS 
Ohe~uos .~ ~ax: 
Oheque 19144t3.- R. Bem1ejo .. 

414.- P. DonOE<l 
456.- Aiributti y Cía. 
400.- J. BaJ11arino .. 
1!i1.- A. Friedmann . 
\400- 'J. (L. iúaL"Ta1:n •• 
465.- iR.. iAJSpée •• .. . 
468.- E. SElntsna. 
470.- C'línioa. st a. Maria 
471.-H. Valient:; . 

$ 781.00 
1.574.00 

258.75 
~.OO 

5.800.00 
311.40 

2.600.00 
160.00 

4.700.00 
184.80 

$ 16.fiOO.95 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

4.413.00 
45.427.50 
16.288.20 
7.020.00 

750;00 

100.00 

43.150.00 
42.320.60 

55.00 

$ 73.148.70 

$ 750.00 

$ 100.00 

$ 85.470.60 

$ 55.00 

$ 3.218.188.46 

• 

FoOOOg en C1lenJta. "[[)f~tas.. .. .. .• 300.000.00 
Fondos en cueruta. "Sueldas" .. " .. 60,000.00 
AnMdpo 'a n. 'IIUlI.o CharJ1n 6 cuen. 

ta de al:!ombras .....•..••. , . 
Anticipo a D. Tulio Charlin por ¡pd­

~1OS de anlfomJbras .• •. .• 
En caja: gastos meil1ud06 
Fondos en el Banco .. .. .. .. .. .. 

4.1.250.00 

2.000.00 
5.000.00 

120.626.43 

• ~.876.43 
MenOs Cheques po!' pagar •• •• .• .. 16.500.96 

• 612. 2'76. liS 

N.O 30.-OFICIO DEL SElQOR TESORERO DE 
LA CAMARA. 

"Santiago, 13 de eneTO de 1943. 
De acuerdo con la disposición del artículo 3. o 

del Reglamento de la Dieta Parlamentaria, tengo 
la honra de poner en manos de V. E. el balan­
ce y la liquidación de las cuentas de la Dieta 
Parlamentaria del afio 1942. 

EntradA8 

La Tesorería de esta Corporación recibió de la 
Tesorería Provincial de Santiago, la suma total 
del ítem 02102103 que asciende a ocho millonefi 
ochocientos veinte mil pesos ($ 8.820.000). 

Salidas 

Por el capitulo impuesto a la renta 5. a catego­
ria se le pagó a hL Tesorería Provincial de San­
tiago, ~a suma de doscientos treinta y dos mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos ($ 232.848.00). 

Se reintegró a la misma Tesorería, la cantidad 
de nueve mil setecientos treinta y seis pesos 
($ 9.736), correspondiente a las dietas de los me­
ses de mayo y junio que debía haber perCibido 
don Elías Montecinos que fal'.eció. 

Se ingresó a la cuenta "Multas". treinta y un 
mil seiscientos pesos ($ 31.600) que se desconta­
ron de las dietas de los señores Diputados por el 
concepto de multas por inasistencia a iesion~. 
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y se pagó líquido a los señores diputados la 
cantidad de ocho millones qu:nientos cuarenta Y 
cinco mil ochocientos diez y seis pesos \$ 8.545.816). 

Sumadas las ca..'1tidades anotadas, alcanzan a 
la suma de ocho millones ochocientos veinte mil 
p€sos que corresponden exactamente a la suma 
xecibida. 

El saldo que arreja la cuenta bancaria "Dieta" 
al 31 de diciembre último, a:canza a la suma de 
ciento setenta y tres mil novecientos ochenta y 
dos pesos y veintitrés centavos ($ 1'73.982.23), a 
favor de esa Tesorería, suma que cenespom:e en 
parte, a los fondos que se destinan a cumpLr el 
acuerdo de la Comisión de Policía Interior de fl'­
chJ¡, Lo de agosto de 1940 y el resto a dietas in­
solutas cuyo detalle explicativo se a,c0m:paña en 
OflC10 ap.:::>'te cOmo antecedente. 

Ruego a ". ll:. que, si lo tiene a bien, se sirva 
someter al exame.1 de la Comisión de Policía In­
terior los libros decolltabilidad y antecl'dentes 
que tengo la honra de pasar a manos de V. E. 

Dios guarde a V. 'E. - (Fdo,): Ernesto Goyco­
lea C., Tesorero". 

N.O 31.-COMUNlCACION DEL BANCO CEN­
TRAL DE CHILE. 

"Santiago, 14 de enero de 1943. 

"Señor Presidente. 
El Direc!torio del Banco se impuso, en SeS1Cl1 ce­

lebrada ayer, de la forma en que ha sido despa­
chado por la Honorable Cámara de Senadores el 
proyecto de ley destinado a conceder a la Caja 
de Crédito Agrario nuevas posibilidades de o'éédL 
to .en el Banco Central de Chile. 

A mediados de Diciembre, el señor Ministro ae 
Hacienda COnsultó a nuestro Consejo sobre la 
pOSibilidad de elevar en $ 100.000.000 la facul. 
tad concedida al Banco por las Leyes 5,185 y 
6,824 para otorgar préstamos a la Caja Agraria. 

Manifestó el señor Ministro de Hacienda que 
se acudía ,a esta fuente de recursos debido a la 
necesidad de dotar rápidamente a esa Caja áe 
disponibilidades con qué satisfacer las necesida­
des de la agricultura, mientras se estudiaba la 
manera de suministrarle capitales qUe le permI­
tieran ,atenderlas en forma esta.ble con sus propios 
medios. 

El Directorio del Banco aceptó la insinuación 
del señor Ministro de Hacienda en la forma.a qu~ 
nos referimos. 

El proyecto de ~ey respectivo tuvo su origen en 
la Comisión de Hacienda de la Honomble Cáma­
ra de Senadores, y su texto no fué sometido a la 
consideración del Banco. 

Por el debate habido a su respecto en el Honu­
rabIe Senado, nuestro Directorio tomó conoci­
miento de cómo ha $ido concebido este proyecto 
en 10 que respecta .8, las relaciones entre el Banct;¡ 
y la Caja. 

De sus disposi:ciones se infiere que lus nuevos 
créditos por $ 100.000.000 que se consultan ata­
vor de la Caja Agraria, serán Obligatorios para 
el Banco Central y se realizarán mediante paga­
.és, sin ninguna claSe de garantias. 

La circunstancia de que estos créditos sean obli­
gatorios para el· Banco coloca 'a la institución en 
la.,imposibilidad de apreciar su conveniencia o in­
conveniencia, en oo. momento determ1nado, par~ 

la regulaCión del medo circulante y de su debida 
elastictdad, atendiendo a las necesidades acone» 
micas del paí~ y al valor de la moneda. 

Esta dispcsición dE 1 proyecto entrega a la Caj a 
de Crédito Agrario el control de parte importante 
de las emisiones del Banco y aparta por comple­
to a éste de la pos;tilidad de regu~'\rlas. 

En el debate que tuvo lugar en el Honorabl<l 
senado, al discutir5C este proyecto de ley, se fun­
dó esta disposición ell el hecúo de que nuestro Di­
rectorio se habría nr gado a otorgar créditos a la 
Caja Agraria, de aCUerdo Con las leyes vigentes. y 
en que la única manera de evitar esta contingen· 
c:a en el futuro era hacer obligatorios los nueV03 
créditos por $ 100.00).000. 

Esta aseveracióll n,) se ajusta a la realidad, co­
mo lo prueba e~ he;ho de que la Caja Agraria 
haya podido, desde la dictación de la Ley N. o 
6,824, el 11 de l<'eb.ero de i¡¡41 que eleVÓ de 
$ 100.000.000 a $ 2j-1.000.000 sus posibilidades de 
crédito en el BSilco ,.Jentral, hacer uso de esa su­
ma máxima y hab,r:a cub:erto por entero en el 
mes de Diciembre el: 1942, lo que significa que el 
Banco le ha faci'ita:io $ 150.000.000 en el curso 
de un año y diez m 2ses. 

Nuestro Dil'ectorio desea que en este proyecto 
cuya. discusión está pendiente en la HonorablE 
Cámara de Diputad )s, se tengan present2 esta~ 
observaciones y se -¡odifique su artículo 1.0 de 
modo que los nuev('S créditos que autoriza por 
$ 100.000.000 sean facultativos y no ObligatoriOS 
para. el Banco Centr.11 de Chile, y sign:fiquen Só' 
lo ampliar de $ 250.000.000 a $ 350.000.000. la 
autorización concedilla para estas operaciones 
por la Ley 5,185. 

otra disposición :'el proyecto de ley aludido, 
que fué éstudiada po: nuestro D;rec'vorio, es la re­
lativa a la fijación de un interés de 1 0[0 para la8 
opera;ciones entre el Banco y la Caja establecida 
en el artículo 2. o. 

Esta tasa de icllter6s es muy reducida y su apli­
cación traerá como c:1nsecuencia un perjuicio para 
el Fisco, quien rec birá por concepto de rega· 
lías y dividendos, un], suma notablemente inferiO! 
a la que ha obtenido en los últimos ejercicios. 

Nuestro Directorio desea hacer presente a la 
Honorable Cámara (IUe el término medio de los 
intereses cobrados por el Banco en el primer 'Se· 
mestre de 1942, sobre sus colocaciones, a}canzó al 
3,022 oro, y que este mismo término medio llegó eIl 
el segundo semestr,e -1 290 '0[0. Estos términos me­
dios no pueden, en modo alguno, ser calificados 
de élevados y ellos :>1) verán considerablemente dis 
minuídos en el presrnte año si se aprueba el al'­
tLculo 2. o del proyecto a que nos referimcs, y se 
fija en un 1 0:0 el t~po de interés para las oPl'ra­
ciones entre el Banca y la Caja de Crédito Agra­
rio. 

A juiciO de nuestro Consejo, podría modificar­
se ese artículo 2. o ele modo que las operaciones 
entre el Banco y la Caja de Crédito Agrario se 
efectúen a los tipos de interés que acuerde el Di­
rectorio del Banco na pudiendo éstos exc·eder de 
un 3 010. ESlta dispoEición perseguiría dar elastici­
dada estos tipos de interés y, 'Sobre todo, no aph 
cal' tasa rígida para todas las operaciones, sino 
poder regular la tasit de acuerdo con la fns.lidad 
de los créditos que la Gaja Agraria vaya a con­
ceder a losagricult,)rescon -los dineros que ob­
tenga del Banco Central. 
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Sin embargo y para no lesionar los í:ltere;es 
fiscales sí el criterio de 121, Hcnorable Cámara <:le 
Ddputa'do fUerl3 dis'Gínto del insinuado, podría 
elevarse al 2 010 la tasa de int.erés fijada en e] 
articulo 2. o . ' 

Finalmente. nuestro Directorio des·ea hacer pre 
sente una, V'8Z más la conveniencia de que se do:e 
a la Cámara de Crédito Agraria de un capital es., 
table que le permita at€nder en buena fOl'ma las 
legítlmas necesidades de nuestra industria agrí­
cola, sin que se vea obligada a acudir continua~ 
h~ente a créditos -en el Banco Central, otorgados 
por esta institución a base de emisiones d'" na11€l 
moneda, con repercusiones desgradadas p:;,ra ~u 
valor adquisitivo, 

Dios guarde a U, S.- Banco Central de Chile: 
(Fdo.b Enrique Oyarzún, Presidente". 

N,q 32.- Comunicación de la Sociedac, Naciona~ 
de Minería, con la que hace diversas !)Jservi'Cio­
~'es al proyecto de k:y que aurnell(;a el mOlllo de 
las indemnizaciones a los empleados y oorel'O~ 
por accidentes del trabajo, 

No 33.- Comunicación del H. Congre"o de la 
W'públi.ca Dominicana, 

Ciudad de Trujillo, Distrito de Sn:.to Domingo, 
24 dre cAci-embre de 1942. 

"Honorable señal' Presidente: 
Cumpliendo una disposición del SeLudu y de 

la Cám-:ua de DiputadO"" con cuyas respectll'..l3 
;:;Tcsidencias nes :holll'amOS, enVéam0S a Ud., y 
pn su valiosa mediación, al organi.sülO legiF;lat;. 
V,) d2 sU digna, presidencia, una copia de la 1cy 
(:11 e, pOr iniciativa del HOllOYa.ble ,rCÍlO!' Presid<t'nv' 
C!e la RB'públiCo:l, Generalísimo Dr. Ra:!'¡;,el L. Tru­
nHc Molina, fué votada psr ~l C{)ngre~ Nacional, 
y pOT-la cual, entre otras disposiciones espEciales 
il. nUcLStras institucicnes de edu"e,cióll ·lública" .98 

cO.i.1sagró como obligatoria ;u enstllanza dE lEt len. 
gua portugue.sa en las estudios prim,uios supe-
1 ¡m-es, secundarios y unil'c~'slLano", 

Hemos consider-ado que el ideal de cúnfra~r· 
!,:c;ad americe_,na que inSl)ira c.,ta ley, así como 
ei pl'Opási.to útil con que eiía ti::;nje ú :lacer má~ 
~áci1 la comprensión y entendimiel1'Lo enGre nut:'5· . 
tras pweblos, c..an a su fund::ul'.ent.al dispositivo ,al 
eEérácter de am:'ricanidad, que es Gportéltlo sugerir 
\"'25p.etuo,sameinlte .a los legisladores de las Y·er)<ú. 
l:'cas h~rm~nas del Ccntir1f,nt<J, adoptar disi-lO· 
s~('Ícne3 análogas a las que se cor,~ienei, en d:cJ~o 
estatuto. 

Al mismo tiempo en que con elÍo acatamo,s 
otro acam1do c.e las O:k"laras I •• ~¡p.,l:¡tlVas "u' 
pr.::¡:idimos, pláceno.s encomendar a lu.s a;1tos a1L'5. 
picios del Poder Legislativo de esa noble Rel)ú­
blica, el prdipósito de generalizar en el Connnen!le 
IJ c:·ispu-e,sto en esta. ley, no sólo como un home· 
r,aje a la nación hermana \lel Brasil, que ha ~el'· 
\;do con tanta d2voción a :ios ideaies rrmeri('anis. 
t%, sino como una e~pT,e:sión de la solidaridad que 
buwa medios como éste, de ila.oci' mfu, estrecha y 
e\lmprensiva 1'.1, unión de nuestros pu(;!:;los. 

Rogámosle, señor 'Presidente, acel)tEéT los t"<~tl· 
menios de nuestra más dLUnguiüa consideradoCi 

('Bdos.);: Lic!mciado lPorf!:irm H'~rera" )presi­
denbe del Senado,- Licenciado Manuel A. Peña 
Battle, Presidente de la Cá:mara de D]putadqs". 

N.o 34.- Dos presentaciones: 
Con la primera, la señora Carmen Malina ,Jeréz 

s{:lidta Ola devoLución de algu...'1os ant~2e'ClJeni,e,1 
a~!)mpañados a ooa soi1citud. 

L-:l siguiente. de un grupo de C&¡}Cr3as, hijas y 
ntetas de Vet.eranos del 79, en que s01icitan eJ 
]-"C'nto d<2S1X1811o de un pj'oj'€C~C que beneficia a 
~n~ Veterano.s. 

N,o 35.- Siete telegramas. 
G:m ;03 Cll'ltro ¡primeTo,:;, divé¡SOS <oindícatc.1 

chIero!" so!ici:an el rompimicDto d~ rdft,:,i:mcs COIi 
el Eje. 

El qumto, ce lo!'! SL'1dica'tcs O:"¡'eIos de :a Oile;· 
tia Hum-b2rjCre (O q"e dellcincl:,:::l ai :l<d~ninistl"'l. 
(iol' (le dioha cficina de negar~e a re::ibLr a la 
Directiva del Sindicato. 

El sexto, del Sindica_o Marítimo de Chañacal 
en que soliCitan la COEstl'ucción de U,l nuevu 
Hospital. 

El último, del Siüdicato obrero diC Leüú,en que 
prct'2sta por no adoptarse me,d~das co_n~Ta eS¡)f" 
euladores. 

V.I-TABLA DE LA SESION 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTO CON URGENCIA 

1.-Aprueba el contrato ad-referendum celebra­
do entre la Dirección' del D8par;amento ~( 
Ferrocarriles y la Cía. Salitrera ¡:;'e l.arapdcá 
y Antofagasla. 

TABLA G1ElNElRAI. 

2.-Modificación de diversos a,rts. del C. del Tra­
hajo en loreJ-ativo a indemnizaciones pOI" ae 
.ciclentes. 

3 --Expropiacién de un inmue·ble en la cane 5 
de A::;ril de est,:t ciudad, para afutinarlo a 
Casa de Limpieza. 

4. -Autoriza la transferencia gratuita al Talk1 
N~rCiol1al de la Madre de un rerreno fj,:,c,tl 
ubicado en la comuna 'de r;¡-uñoo. 

5. ~Régimen c..~ Previsión Social para- lOs agen­
'tes profesionales c.'e se:guro. 

6.-Autoriza al Banco Central para otorgar 
préstamos a la CZlja ce Cl'léciil.O hgr"il0 ha"s"é\ 
por 10. suma de $ lOn.COO,ooO,uO. 

7 -..lModificación de la ley G,9{)i5, en el sen~i:do (\6 

eximir de' gJ:'arvameu la primJ8Ta exhibición 
de películas extranje.ras. 

VI.-TEXTO DEL DiEBATE 

1.-CALlFICACION DE I,A URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY, 

El sellar CASTELBLANCO (Presidente). -. 
Con-esponde ca'.ificar la urgencia que ha hect J 

pl'es-ente S. E. el Presidente de la República pm 1 
la moción sobre previsión social para los periodi:­
taso 

Si le parece a la Honorable Cámara, se l'\cord~:­
rá la simple urgencia para este proyecto de ley 

Acordado .. 
Corresponde, a su vez calificar la urgenc:a Q1'.3 

ha hecho presenre el Ejecutivo para el proyectc. 
de ley Que otorga recursos a la Caja de Crédit.l 
Agrario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acoraa, 
rá la suma urgencia pHa este proyecto de ley. 

E,J señor SMITMANS.- No, señor. 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
1iln votación. 

F.l señor GAFlJEWEG.- ¿Para qué proyecto, 
señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Para el que concede recursos a la Caja de Crédi· 
to Agraria. Está informado y listo para su dL\;cu· 
.sión. 

En votación la petición de suma urgencIa. 
-Votada económicamente la petición de suma 

urgencia', fué aprobada por la unanimidad de 37 
votos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Acol'dada la suma urgencia para este proyecto. 

\ 

2.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALA. 
BRA. - CITACION A LA CAMARA A UNA 
SESION ESPECIAL.- ACUERDO DE LA 
CORPORACION PARA LEVANTAR LA PRE­
SENTE SESION. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En atención a que ha sido retirada la urgencia del 
proyecto que ocupa el primer lugar del Orden del 
Día y a que el resto de los proyectos carecen de 
apuro, la Mesa cree que habría acuerdo para le· 
vantar la presen1e sesión. 

El señor VARGAS MOLINARE.- No, señor: 
yo me opongo porque la semana pasada pedí la 
palabra y no se me concedió, a pesar de que hubo 
asentimiento para que hablaran todos los señorelS 
Diputados que lo desearon. Fuí el único Diputa­
do al que se le negó el uso de la palabra. 

Acepto que se levante esta sesión siempre que 
se me permita usar de la palabra. Creo que en 
un cuarto de hora alcanzó a desarrollar mis ob­
servaciones. ' 

VARIOS SEl'í'ORES DIPUTADOS.- Puede ha 
blar mañana. su señorfa. 

-HABLAN VARIOS SEl'í'ORES DIPUTAD08 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO 
Ruego a los señores Diputados 
para poder dirigir el debate; si 
señores Diputados a un tiempo, 
tir lo que dicen. 

(Presidente). -
guardar silencio 

hablan todos los 
no puedo adver· 

El señor VARGAS MOLINARE.- Cada vez que 
la Honorable Cámara me ha concedido quin­
ce minutos, he limitado mi discurso a ese tiem· 
po y muchas veces me han cobrado algunos mi­
nutos. 

El señor ATIENZA. - Su señoría tiene mucho 
)j)oder de síntesis. 

E,l señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Debo advertir a la Honorable Cámara que citare 
a sesión para mañana de once y media a una dll 
la tarde para tratar el proyecto que concede recUI 
sos a la Caja de Crédito AgrariO. En esa sesión 
podría solicitar el acuerdo de la Sala para conce­
der a su señoría un cuarto de hora para que hi­
ciern uso de la palabra. 

VARIOS SEl'í'ORES DIPUTADOS.- ¡No hay 
i.nconveniente! 

El señor VARGAS MOLINARE.- Entiendo qUjll 
se desea levantar la presente sesión para que loo 
Il€ñores Diputados concurran al Honorable Sena· 
do a oír la exposición del sefíor Canciller. 

No tengo inconveniente en Q.ue se proceda en 
esta forma siempre que se me concedan quince mi 
nutos en la primera sesión pública que celebre la 
Cámara, a continuación de la cuenta. 

-VARIOS SEl'í'OR~ DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Es CuriOBO 
que sean los Diputados comunistas, que se dicen 
demócratas, los que me impiden usar de la pala. 
bra y pretendan establecer, para el Diputado que 
habla, una verdadera tiranía. 

VARIOS SEl'í'ORES DIPUTADOS.- Nadie 56 

ha opuesto, señor. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Llamo al orden al honorable señor Vargas. 
N o hay ningún sector de la Cámara que se ha. 

ya opuesto, honorable Diputado. El único que ha 
preten:dido implantar aquí una tiranía ha sido Sl> 

señoría. 
No hay ningún inconveniente por parte de la 

Cámara para conceder los 15 minutos al H. señor 
Vargas al comienzo de la primera sesión pública 
que tenga la Corporación. 

El señor VARGAS MOLINARE,- Perdóneme, 
honorable Presidente; es el derecho que me da el 
Reglamento; eso no es pretender establecer una 
tiranía. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Su señoria, es el único Diputado que se está opo­
niendo a que su señoría hable. 

El seftor VARGAS MOLINARE.- Excúseme, 
el señor Presidente; ya he dicho a su señoría que, 
en sesión pasada, al único que se le negó el ~e· 
recho de hacer uso de la palabra fué al Diputa­
do que habla. 

UN SEl'í'OR DIPUTADO.- No haga alarde da 
eso su señoría. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se le conce­
derán 15 minutos al honorable señor vargas Mo. 
linare en la primera sesión pÚblica qhle se cele­
bre, al término de la cruenta. 

Acordado. 
Dejo notificados a los sefiores Diputados de que 

la Cámara será citada para mafiana a las 
11.30, a fin de ocuparse del proyecto que autori­
za al Banco Central para otorgar préstamos a la 
Caja de Crédito Agrario hasta por la suma de 
100.000,000 de pesos. 

El señor CONCHA.- ¿Qué inconveniente ha­
bría en que este proyecto se tratara en la sesión 
de la tarde, en el primer lugar, slendo qUe todos 
están de acuerdo - y el señor Ministro de Agri­
cultura también - en que mañana se traten en 
Comisión otros proyectos que interesan tanto o 
más que éste al Gobierno? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Quiero prevenir a los señores Diputados que la su­
ma urgencia significa la obligación de la Corpora· 
ción de despachar el proyecto en el curso de la 
semana; de manera que la resolución de la Mesa 
tiende a aprovechar al máximo el tiempo de que 
se dispone, 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión: a las 16 horas y 30 minutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción 


